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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l  R ey  (Q. IX G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su im portante salud,

Continuación de la lista de donativos que con destino al 
fondo nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la 
guerra civil han ingresado en la Caja del Consejo de 

Administración.
Importaba la suma anterior 1.233.387 pesetas con 80 

céntimos.
La Asociación de Señoras para socorro de los heridos é 

inutilizados del Ejército ha entregado, por conducto de su 
Presidenta la Sra, Marquesa de Miradores, la cantidad de 
50.000 pesetas, con lo cual asciende ya la inscripción á 
1.283.387 pesetas con 80 céntimos, ó sean 5.133.551 rs. 
y 20 céntimos. -

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 25 de Abril de 1876.=E1 Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por la Comisión ge

neral de Presupuestos del Congreso de los Diputados, de 
acuerdo con el Gobierno, que se haga una información par
lamentaria con el objeto do oir á los acreedores sobre las 
condiciones de mutua conveniencia á que es preciso subor
dinar el arreglo de la Deuda del Estado, los Sres. Secreta
rios de aquel Cuerpo Colegislador han comunicado á este 
Ministerio las bases de la citada información para que se 
les dé la mayor y más rápida publicidad.

En su vista, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que, sin perjuicio de las demás disposiciones adop
tadas con esta fecha para que se cumpla lo acordado por 
dicha Comisión, se publiquen las bases indicadas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia de mañana, á  
cuyo fin dará Y. E. la oportuna orden.

De la de S. Iví. lo digo á Y. E. para su inmediato'cum
plimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

m P fc J T A D O S .

COMISION GENERAL DE PRESUPUESTOS.
El Sr. Ministro de Hacienda, en la Memoria con que 

presentó los presupuestos al Congreso de los Diputados en 
la sesión do 22 del corriente, demuestra la imposibilidad 
notoria que existe de pagar totalmente los intereses de la 
Deuda pública ; y para no dejar en completo abandono una 
obligación de la que depende el honor nacional, manifiesta 
la necesidad de adoptar, por mútua conveniencia de acree
dores y del Estado, un medio que concilio ámbos ex
tremos.

Dada la importancia de la Deuda pública, que se ele
vará a pesetas 10.359.833.014 de capital nominal y 
354669.658 de intereses ánuos al 3 y 6 por 100; y consi
derando indispensable, además de atender á.la Deuda del 
Tesoro y al pago de las obligaciones ineludibles de la 
Administración en sus diversos ramos, adoptar una for
ma de conversión que evite la exigibilidad á corto plazo 
de la Deuda flotante representada por letras, y pagarés 
del Tesoro, importantes 590.829.991 pesetas, que tienen 
como garantía realizable por los acreedores 319 mi

llones en bonos del Tesoro y 2.376 millones de pesetas 
en títulos del 3 por 100, que conviene recoger y anular 
para que en ningún tiempo esta inmensa masa ele papel 
venga á pesar sobre el mercado y á agravar indefinida
mente las cargas públicas, justifica el Ministro de Hacienda 
en su citada Memoria que, aun conservando todos los 
recargos impuestos por causa de la guerra, extremando la 
tributación en sus varias formas y exigiendo onerosos sa
crificios á los que cobran sueldos y pensiones, sólo es dable 
destinar desde 1.° de Enero de 1877 para intereses anuales 
de la Deuda pública 118.223.220 pesetas, qué se aumenta
rían desde 1879 en 25 millones cada año con destino á 
amortización, proponiendo en su consecuencia á la apro
bación de las Cortes un proyecto de ley, cuyos artículos, 
en cuanto se relacionan con los actuales acreedores del 
Estado, dicen así:

«Artículo 1.° Prévio acuerdo que se celebrará con los 
acreedores del Estado, la Deuda consolidada al 3 por 100 
exterior é interior, así como las amortizables al 6 por 100 
procedentes de obras públicas y subvenciones do ferro
carriles, devengarán al año desde 1.® de Enero de 1877 la 
tercera parte de su respectivo y actual interés. Con el 
mismo acuerdo el importe efectivo de los cinco cupones 
de aquellas Deudas de los semestres desde 1.° de Julio 
de 1874 á fin de Diciembre de 1876, considerados como 
Deuda con interés Al 6 por 100, devengará igualmente des
de 1.® de Enero de 1877 la tercera parte, ó sea 2 por 100 de 
interés anual.

»Art. 2.° Desde. 1.° de Julio de 1879 se destinarán en 
cada año 25 millones de pesetas para la amortización de 
capitales de las Deudas expresadas en el artículo anterior; 
y se aumentará sucesivamente aquella cantidad:

1.° Con el importe de los intereses de los capitales que 
se amorticen desde aquella fecha.

2.° Con una parte de las anualidades de las Deudas del 
Tesoro á medida que estas sean extinguidas.

3.° Con los bienes de propiedad del Estado que en ade
lante se enajenen, los cuales se pagarán en metálico.

Y 4 o Con los demás recursos que ulteriormente pu
dieran consagrarse á este efecto.

El fondo de amortización se aplicará á las Deudas cita
das en el art. 4° en proporción á sus respectivos capitales 
y al interés que cada uno devengue.

»Art. 3.° Sin perjuicio del aumento que antes pudiera 
darse á la tercera parte de interés que por ahora se señala 
á la Deuda del Estado según el art. l .e, desde 1.® de Julio 
de 1889 se abonará una mitad de aquel interés, ó sea 1 y 
medio por 100 anual, á la consolidada al 3 por 100, y 3 
por 100 á las demás.

Se pagará por completo el interés fijado al ser emiti
das, cuando'por efecto de la amortización el capital se haya 
reducido en términos que sólo sea necesaria para satisfacer 
íntegros los intereses la suma de 180 millones de pesetas 
anuales: en aquel caso se determinará la parte de fondo de 
amortización que habrá de subsistir para continuar extin
guiendo el capital de la Deuda.»

»Art. 7.° Una Junta, compuesta del Ministro de Hacien
da, Presidente; del Gobernador del Banco de España, de un 
Consejero de Estado, de un Ministro del Tribunal de Cuen
tas, del Director general de la Deuda, del Interventor ge
neral de la Administración del Estado, y de un Senador y 
un Diputado de los que compongan la Comisión legislativa 
inspectora de la Deuda pública, cuidará de que los fondos 
necesarios para el pago de interés y amortización de la 
Deuda se hallen constantemente asegurados para el cum
plimiento de aquellas obligaciones. La misma Junta adop
tará el método de amortización más conveniente, ya por 
compras directas en Bolsa con intervención de Agente, ó 
por subastas públicas.

Igualmente, cuidará la misma Junta del empleo de los
<•

fondos procedentes de la venía de bienes desamortizados 
que se verifique en adelante, y de la compra de Deuda al 3 
por 100 que según el art. 4° ha de hacerse por cuenta y 
en favor de la respectivas corporaciones.»

En vista de las consideraciones expuestas por el Sr. Mi
nistro de Hacienda de que se ha hecho mención, y de los 
artículos del proyecto de ley que quedan insertos, la Comi
sión general de presupuestos, en sesión celebrada ayer, ha 
estimado que debe abrir una ámplia información oyendo á 
los acreedores, cuyos derechos mantendrá en su integridad 
para el porvenir como la honra nacional reclama; pero do 
cuyo buen sentido práctico espera convendrán én una tran
sacción que la situación económica del país hace por ahora 
indispensable; y al efecto, no encontrando posibilidad de 
oírlos individualmente, sino por delegados que elija la ma
yoría en los principales centros donde residen, ha acor
dado:

1.° Que los acreedores nacionales por Deuda perpetua 
al 3 por 100 y amortizables al 6 ppr 100, así como por cu
pones de ámbas vencidos y no pagados', previas reuniones 
públicas en Madrid, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coruña, 
Santander y Yalencia, deleguen su representación en uno 
ó varios individuos que, ya por escrito dirigido á la Comi
sión general de presupuestos, ó de palabra ante la misma,
; expongan si están conformes con el proyecto del Sr. Mi
nistro de Hacienda, ó teniendo en consideración siempre la 
medida de la actual posibilidad, qué forma de transacción 
consideran más aceptable y conveniente.

2.° Que de igual modo los acreedores extranjeros ex
pongan su conformidad ó la forma de transacción que es
timen más. aceptable por medio de delegados elegidos en 
reuniones públicas que se celebren en París, Londres, Bru
selas , Amsterda m y Lisboa.

3.° Que á fin de estimar debidamente las manifestacio
nes de los respectivos delegados, y que pueda llegar á apre
ciarse por la Comisión general de presupuestos, y en su 
dia por las Cortes del Reino, la opinión do la mayoría de 
los acreedores, es indispensable que de algún modo feha
ciente se acredite la importancia de los valores que posean 
los que hayan dado la delegación, y puedo ser, entre otros, 
el de hacer constar la numeración y séries de los títulos, ó 
la numeración, época é importancia de las facturas de cu
pones ante la Junta sindical en Madrid y Barcelona, ante 
los Colegios de Corredores en las otras provincias del Reino 
citadas, ante las Comisiones de Hacienda en París y Lon
dres, y ante los Cónsules de España en las otras plazas del 
extranjero, acompañando los delegados á sus escritos ó pre
sentando á la Comisión, cuando hubieren de ser oídos , las 
actas de las reuniones públicas en que hubieren sido nom
brados , certificadas por las mencionadas corporaciones ó 
funcionarios, con expresión del importe de los valores que 
hicieron constar ante ellos los portadores para asistir á las 
expresadas reuniones públicas.

4° Que de la misma manera serán apreciados por la 
Comisión de presupuestos los escritos que se la dirijan por* 
alguno ó algunos acreedores de cualesquiera puntos del 
Reino y del extranjero, siempre que acompañen documento 
expedido por los Colegios de Corredores ó Cónsules de S. M. 
que acredite el importe y clase de los valores que posean 
los firmantes.

Y 5.® Que el dia 20 de Mayo venidero terminará el 
plazo que se concede para recibir escritos, y para que los 
delegados nombrados por los acreedores puedan acreditar 
ante la Comisión general de presupuestos su derecho á ser 
oidos por la misma.

Lo que se publica por acuerdo de la Comisión general 
de Presupuestos para conocimiento de todos los acree
dores.

Palacio del Congreso 27 de Abril de 1876.=Francisco 
Silvela.=D. S.=Gabriel Fernandez de Cadórniga.=*D. A
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REAL ORDEN.

Ilmo. S r.: En cum plim iento de lo d ispuesto  en el a r 
tículo 9.a del reglam ento del cuerpo de em pleados de A dua
nas, S. AL el L ey (Q. D. G.) se ha servido n o m b ra r Voca
les para  el Tribunal do oposiciones de ingreso  en el m ismo 
cuerpo, que han de cíecíuarse en el mes ac tu a l bajo la pre

sidencia de Y. I., á D. Tomás Bordado, segundo Jefe de esa 
Dirección general; á D. Isidoro de León, Jefe de A dm in is
tración  honorario  y de Negociado de p rim era  clase de la  
m ism a, que ejercerá las funciones de Secretario , y á los 
Catedráticos de las asignatu ras de exám en D. Acisclo F e r
nandez V allin, D. M anuel Pedrallo y Valencia, D. A gustín  
M onreal y D. Francisco  G arcía A yuso.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  1?. de A bril de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. D irector general de A duanas.

A D M I N IS T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION DEL TESORO Y ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.
Relación de 4 1 .959 billetes de la Deuda flotante del Tesoro, series A , B , C, D, E  y  F, emitidos en virtud de la ley de 27 de  Julio de 1 8 7 1 , y  cuyo valor nominal es 

de 6 .7 29 .000  pesetas, que después de verificada su amortización definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1 .° del Real decreto de 11 de Agosto último, han 
sido quemados en 23 del actual con las formalidades prevenidas.

NÚM ERO
ele billetes. SERIE. V E N C IM IE N T O . TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPO RTE

de cada billete. P E S E T A S . t o t a l .

7.098

661
•11719721

A 1 9 Jupio 1872.......... •1.828 á 78, 643 á 84, 728 d 32, 982 & 81, 2.083 á 91, 461 á 83, 272 á 84, 310 á 30,

B.
C.D.E.F.

»

« - 
»

7.926

13.600

483 y 84, 839 á 43, 91 á 619, 73 á 77, 840 á 60, 4.606 á 8, S.400 á 23, 787 á 841, 6.273 á 7.561, 63 á 703, 10 á 80, 82 á 8.206, 68 á 9.119, 21 á 635, 37 á 800, 17 á 10.282, 84 á 345, 47, 49 á 510, 12 á 655, 57 á 67, 69 á 713, 15 á 337, 39 á 11.085, 87 á 479, 81 á 580, 83 á 679, 81, 83 á 873, 76 á 950,52 á 78, 80 á 83, 87 á 
12.004, 6 á SO, 02 á 149, 51 á 78, 80 4 99, 201 á 9, 13 á 29, 34 á 6 i, 63 á 342, 44 á 73, 73 á 4 2 i, 20 á 58, 60 á 919, 13.320 á 50, 494 á 500, 702 á 35, 37 á 80,-14.123 d 31, 501 á 84, 15.223 á 30, 409 á 72, 530 á 47, 793 á 99, 878 á 87...........769 á 79, 94 á 97, 80-1 á 908, -10 á 13, 19 á 27, 34 y 33, 48 á 49, 97, 1.048 á 52, 431
á 12, 513 á 34  86 á 911, 13 á 74, 76 á 2.121................................................................•16 á 18, 58, 70 4 76, 78 y 79, 82, 477 y 78, 1.216 y -17, 421 á 23, 557 á 650...........

13 d 13, 31 á 53, 92, 235, 965 á 69, 999 y 1.000, B y 8 ....................... ..........................
•i y 2, 1.968, 79, 98 á  2.000..................... .................. ...........................................................
1.634, 2.216 4 24, 425 y 26, 70 á 81................................................................. ....................

7o
750

1.5003.0008.000 
12,000

532,350
495.750
175.50057.00042.000 £88.000

1.590.000
12.468

892

42030

A.

B,

0.D.

id  Setiembre 1872..

»

)>*

33.452 d 31 3u3, 37 á 836, 98 á -35.033, 37 á 34, 66 á 36.339, 41 y 42, 44 á 493, 95 á 623 v7 a 983 83 á 37.027, 62 á 89, 38.640 4 48, 691 á 93, 41.232 á 379, 81 á *04, 9 á Ce, 196 a 618, 20 á 79, 96 á 777, 42.013 á 144, 47 á 871, 73 á 673, 74 á 
724, 28 á 43.132 34 á 349, 51 á 460, 84 á 500, -16 á 730, 81 á 44.588, 655 á 70, 891 á 930, 93 á 43.018, 85 á 80,112 á 28, 70 á 250, 475 á 90, 553 á 761, 964 á 91, 
49.00-1 á 52, 54 á 197, 99 á 739, 41 á 49, 30 á 949, 50.560 á 65, 629 á 52, 54 á 732, 34 á 49, 31 á 821, 23 á 831, 33 á 54, 58 á 51.144, 46 á 384, 86 á 505, 7 á 20, 22 á 52.038, 40 á 898, 900 á 919, 21 á 53.912, 14 á 54.393, 97 á 616, 85.199 á 300, 70 á 491, 323 á 39, 86 á 98, 604 á 7, 15, 706 á 10, 23 á 31, 873 á 56.000,
57.628 á 33, 37 á 83, 60 á 65, 749 á 83, 88.039..........................................................4.705 d 20, 8.053 á 224, 459 á 61, 567 á 82, 92 á 621, 23 á 31, 83 á 883, 85 á 72, 74 á 6.027, 61, 168 á 70, 626 á 28, 33 á 61, 720 á 31, 36 á 942, 7.075 á 93, 230
á 41, 19.204 d 2 6 .............. ........................................................... .......................... ............3.740 á 69, 4.465, 5.844 á 932................. ................................... ...........................................1.518 á 4 5 ........ . . ......................................................................................................................

75

7501500
3.000

: 934.350

869.000480.000 90.000
16.721

1 382

m44

A.

B.

C.D.

id  Diciembre 1872..

»

»»

65.067 á 77, 91 á 172, 238 á 49, 435 á 545, 60, 639 á 84, 91 á 98, 708 á 14, -13 á 49, 969, 66.001 á 67.000, 626, 68.162 á 71.649, 50 á 87, 90 á 749, 52 á 72.027, 30 á 8b, 80 á 123, 58 á 263, 68 á 311, 70 á 80, 419 y 20, 72 y 73, 581, 83 á 93, 67 3, 96 á 780, 828 á 85,9Q6á IB, 46 á 73.0-17, 33 á 87, 109 á 93, 97 á 795, 864 á 69, 931 á 33, 74.U31 á 109, 237 á 30, 379 á 410, 52 á 56, 90 á 93, 93 á 97, 605 á 25, 48 á 86, 715 á 73, 94, 821 á 71, 87 á 98,934 á 75.970, 93 á 76.033, 59 á 96, 103 á 61, 71, 215 á 20. 70 á 023, 465 á 77, 531 á 44, 47 á 53, 67, 93 a 618, 21 á 53, 96 á 769, 83 á 810, 38 á 58, 71 á 75, 914 á 23, 38 y 39, 95 á 77.086, 160 á 65, 233 á 49, 63 d 87, 352 á 71, 494 á 508, 99 á 616, 731 á 842, 58 á 76, 78.079 á 96,174 á 297, 582 á 620, 63 á 79, 707 á 90, 831, 99, 929, 63 y 63, 79.030 á 89, 108 á 20, 99 á 23o, 833 á 61, 476 á 589, 809 á 37, 9o, 920 á 33, 80.088 á 91, 331, 51, 417, 23 y 24, 80, 38, 44, 73, 643, 731 á 81.230, 333, 8S.3¿9, 662, 700, 802, 99, 83.163 á 262, 76 á 87, 491, 501 á 84.275, 870, 454,301 á 7, 83.234 á 50, 751 á 89.614, 49, 
811, 90.199 d 682, 737 d 30, 804, 91.001, 934, 92.751 y 52, 857, 93.341, 720, 58,94.311, 80, 753, 923, 95.250, 96.721, 51, 04, 901, 97.150, 139.501 á -140.350..........7.501, 699 á 783, 9.128 á 40, 83 á 59, 83 y 84, 230 á 32, 51 á 93, 304 d 49, 51 á 401, 3 á 74, 76 á 536, 39 á 644, 46 á 60, 62 á 96, 759 á 74, 821 á 23, 43 á 43, 49 á 914, 18 á 21, 26 á 33, 37 á 10.051, 84 á 98, 101 v 2, 4 á 9, 31 y 32, 51 á 60, 435 á 45, 53 á 60, 720 á 31, 58 á 936, 68 á 70, 72 á 11.183, 20.501 á 56, 63 á 93,
618 á 93, 22.080 a 64, 787 á 99.........................................................................................6.453 á 67, 7.147 á 49, 840 á 72, 8 i d 934, 43 á 45, 8.148, 50 á 52, 984 á 9.000 . . . .  

3.026 á 33, 808 á 13, 6.001 a 30.......... ................................................................................

•

75

7501.500.3.000

1.179.075

1.036.500481.5C0
13,3.000

1.873.350

2.663

613

7712

A. *

B.

C.D.

' 1.° Marzo 1873..........

*

»

»»

17.268 97.587, 953 á 59, 93.018 á 20, 339 á 43 ,800 á 12, 813 y 14, 99.003 á 6, 23 á 31,
89 á 80, 388 á 97, 423, 42 á 70, 624, -160.316 á  80, 69o á 87, 878 á 970, 101.061 á 71, 93 á 94, 135, 38 á 48, 395 á 99, 691 á 93, 013 á 3 l, 733 á 60, 833 á 63, 05 á 67, 79 á 81,102.208 á 26, 306 á 9, 50 á 52, 64, 551 á 60,103.037 á 42, 45 á 57, 
65 á 88, 173 á 82, 251 á 65, 94 á  322, 27 d 72, 94, 93, 404 á 33, 49 á 53, 73, 84 á 92, 94, 504 á 7, «2, 59 á 69, 99 á 604, 24 á 40, 47 y 48, 56 á 73, 98, 704 y 5, 1!, 28 á 83, 41, 49 y 50, 56, 70 y 71, 911, -13, 25 á 30, -104.016, 247, 49, 61, 78 y 79, 305 d 9, 15, 414 y 13, 37, 89 y 90, 533 á 38, 64 y 65, 649 y 50, 724 á 26, 64 á 70, 80, 887, 91 á 94, 925, 63 á 92, 103.003, 54 á 57, 92 á 93,149 á 54, 69 á 74, 93 á 204, 1-1 á 13, 46, 66 á  68, 324 y 2o, 108.507 á -12, 110.277 á 98, 397 á 438, 
672 á 75, 78 á 92, 111.28b á 806, 470 á 77, 634 á 59, 856 á 60, 73 á 75, 1-12.221, 49 á 51, 94 á 97, 313 á 62 á 63, 98 4 400, 40 a 43, 48 á 54, 65 á 70, 73 á 73, 580 á 99, 620 427, 30, 33, 83 á 9o, 738 á 47, 70 á 80, 802 á 4, 10 á 13, 98 4 900, 86 á 89, 09 á -113.003, 96, 108 á -13, 20 y 21, 58 á 65, 71, 220 y 21, 50 á 58, 640 á 42, 700 á 4, 15 á 22, 114.497 á 99, 763, 67 á 72, 115.326 d 37, 85 á 451, 519 d 52, 58 á 60, 67 d 73, 116.846 á 912, 1-17.215 d 74, 308 á 86, 118.060-á 135, 314 á 18, 24 á 63, 119.034 á 48, 93 á 100, 337 y 58, 92, 403 á -19, 37 á 50, 542 á 44, 50 y 51, 777, 120.394, 429 431, 763 á 77, 88 á 800, 121.372 y 73, 82, 122.506 
á 13, 664, 835 á 37,123,881, 947,78 á 80, 83 4123.000, 6, 13, 1-18 á 21, 27 á -32, 59 465, 80, 881 4 87, 96 á 98, 320 á 28, 431 4 33, 533 á 46, 615 á 24, 738 á 40, 694 "5, 80 4 87, 816 4 23,930 4 53, 57 4 67, -126.139, 300, 723, -128.410, -129.733, 91', 161.542 y 43. 54 y 50, 70 á 78, 90 y 9J, 665 á 68, 00 y 9!, 756 á 63, 93 y 
99, 82b, 59 á 61. 63 y 64-, 81 á 81, 943 y 44, 67 á 69, 73, -162 059, 98 á 105, 62, 
64 4 70, 236 4 43, 46 4 49, 86 á 90, 338, 48 4 52, 53 4 58, 63 4 66, 70, 90 4 92, 
97 y 98, 404 4 30, 61, 86 4 95, 527, 61 y 62, 63, 643 4 45, 71 d 77, 86 4 92, 705 
y  6, 17 4 19, 30 4 40, 58 y 59, 61 4 68, -163.816 4 21, 96 á 507, 44 4 59,- 713 d 18,90 á 870, 75 á 95, 913, 26 á -164.283, 3*3 á 72, 84 á 429, 37 á 0 6 .........................11.263 á 70, 324 4 31, 40, 53 á 56, 62 y 65, 84 á 87, 438 4 41, 54 4 99, 507 á 9, 66 y67, 628, 30 y 31, 33, 74, 78, 71 á 15, 21,'23, 33, 38, 40, 51, 78 y 79, 81, 84, 800, 2, 12, 17,19, 68 y 69, 97 á 902, 4 y 5, 87 á 96, 12.018 á 21, 31 y 35, 145 4 51, 213 á 15, 50 á 58,74, 77, 86 á 91, 300 y 7, 10 y 11, 83 y 84, 4"3 y 4, 42, 54 y 55, 90 á 99, 552 á 56, 13.001, 15, 25, 34 á 30, 39 y 40, 53 á 59, 65 4 69, 110 á 13, 33 á 47, 201 á 3, 18, 20, 315, 17, 48, 50 y 51, 54 á 60, 73, 88 á 97, 409, 17 á 19, 14.871 á 79, 89, 913 á 17, 42, 67 á 72, 86 á 94, 36.807 a -10, 909 á 1-1, 9-1 á 27.044, 49 á 104, 55 á 69, 84 á 93, 209 á 27, 33 á 33, 30.751 á 54, 31.010, 14 y 15, l io  á 17, 23 á 28, 36, 403 á 63, 67 y 08, 73 á 77, 503, 28 y 29, 42 á 60, 749y 50, 59 y 60, 62 á 63.........................................................................'................................

9.077 á 81, 450 á 89, 10.983 á 99, 11.001 4 15..................................................................4.576, 5.554 á6 !, 98 4 600......................... .............................................................................

7o

7501.5003.000

199.725

38475011550036.000

&.5&9.075

3.266 735.9151 41.959 f i .7 8 9 .o r  o
Madrid 20 de Abril de 1876.—EI Director ¡general del Tesoro, Echenique.



Gaceta de M adrid .- N úm -119. 28 Abril de 1876.  295

Esta Dirección general lia acordado que el lunes 4.° de 
Mayo próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas que perciben sus haberes por la Tesorería 
Central y la Administración económica de esta provincia; en 
la inteligencia de que, de acuerdo con el Banco de E spaña, se 
satisfará precisamente en metálico, como se lia verificado en 
los meses anteriores.

Madrid £7 de Abril de 4876.=E1 Director general, Eche-
■n i n n fí.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Autorizada la Aduana de Cádiz por Real orden de fecha £8 

de Mayo próximo pasado para celebrar subasta pública con 
objeto de contratar el servicio de las obras d.e reparación que 
son necesarias en los almacenes del depósito comercial de 
aquel puerto, tendrá efecto aquella en la precitada oficina 
trascurridos 80 días, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de lo, provincia 
de Cádiz.

El tipo máximo admisible señalado es el de 5.015 pesetas 
y 8 céntimos.

Las proposiciones se adm itirán por el Jefe económico de 
Cádiz, desde las doce y media á la una de la tarde del dia en 
que se verifique la subasta, en pliegos cerrados á los cuales 
ha de acompañarse carta de pago de la citada Administración 
económica que acredite haber consignado en la Caja de la 
misma el interesado que desee tomar parte en la licitación la 
cantidad de 501 pesetas 50 céntimos en metálico, ó su equiva- 
lente en la clase de valores admisibles para este objeto.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo que 
se inserta á continuación, expresando en letra el precio á que 
se hará  este servicio.

Los postores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten, y acompañar la cédula de vecindad.

Madrid 19 de Abril de 4876.=P. O., Tomás Bordallo.

Modelo de proposición.
D. N.'N., vecino de ., se compromete á ejecutar por su

cuenta las obras necesarias para la reparación de los almace
nes del Depósito comercial de Cádiz, con entera sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones que constan en el expe
diente respectivo; por la cantidad d e . . . p e s e ta s  cén
timos.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

Direccion  g en e ra l de la  Deuda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse e l 'd ia  £9 del corriente m es, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
Importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la cuarta subasta de valores de la. Deuda verificada en los 
dias 4.® y 2 de Julio clel año último.

Números -
de los

reSJ e lo s ° S INTERESADOS.
depósitos.

4.514 D. Joaquin de Miguel.
4.523 D. José A. Echenique.
4.887 D. Manuel Pineda.

626 D. Pedro A. López.
331 D. Donato Ruiz.

4.982 D, Manuel J. Pascual.
695 D. Ramón de Ririca.

4.294 D. Rafael López Medina. .
\  455 D. José Sánchez.

4.570 D. Antonio Milia. ' *
8.478 D. Eleuterio de la P isa Pajares.
4.774 D. Angel López.

884 Doña María Concepción Rozo.
4.305 D. Feliciano Serrano. ,
4.547 D. José A. Echenique.

428 Sres. Moreno Quegles, hermanos.
Madrid 27 de Abril de 4876. =  E l Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Mena.

D irección de la Ca ja  g en era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones por las 

dos terceras partes en metálico del segundo semestre de 4872, 
expedido por esta Caja Central con fecha 47 de Junio de 4874 
y los números 79.880 de entrada y 49.938 de registro, corres
pondiente al depósito señalado con los mismos números, im 
portante 9.750 pesetas nominales en consolidado, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Gajajpeneral, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascur
ridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 27 de Abril de 48 7 6 .= El Director general, Miguel 
Alegre Bolz.

En el expediente instruido en esta Dirección general sobre 
pago de las carpetas números 48 y 22, con que fueron reclamados 
los intereses del primer semestre de 4869 y segundo de 4870 
que devengó el resguardo núm. 49.377 de orden, cuyos inte
reses, importantes 44 pesetas 32 céntimos y 79 pesetas 50 cén
timos respectivamente, se consignaron á la sucursal de Sevi
lla , se ha acordado poner en conocimiento del público, como 
se verifica por medio del presente anuncio, que habiendo su 
frido extravío las mencionadas carpetas se las declara nulas 
y fuera de circulación, procediéndose á su pago por esta Cen
tra l si pasados 20 dias desde la publicación de este anuncio 
no resultare reclamación en contrario.

Madrid 27 de Abril do, 4876.=Ei Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D epartam ento de E m isión, T eneduría del Gran L ibro  
de la  D irección general de da Deuda pública.

En expediente núm. 45.898 del Departamento de Emisión 
y 6.488 del Negociado de Deudas antiguas tiene solicitado 
D. Juan Calvo, como representante del Sr. Vicario capitular, 
Gobernador eclesiástico del Arzobispado de Toledo, actual po
seedor de la memoria fundada por Doña María Agustina Medina 
y C arrillo , Marquesa de Serra, la conversión, liquidación y 
abono de intereses de una certificación de Deuda consolidada no 
trasferible, núm. 4.248, de rs. 541.200, expedida á favor de la 
Indicada memoria.

Y habiéndose extraviado las carpetas resguardos, núm e
ros 42.898 y 2.594, según ha manifestado el mencionado Don 
Juan Calvo, se hace público por medio de este anuncio á fin 
de que la persona en cuyo poder se hallen las presente en 
estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde el de la

publicación en la G a c e t a  de  M a d r i d  , scg’un así se previene 
para estos casos en la Real órden de 4.° de Agosto de 4’865 y 
orden del Gobierno de la República de 20 de Febrero de 4874; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
quedarán n u la s , de ningún valor y efecto y fuera de circula
ción, procediéndose al abono que corresponda en favor del re 
clamante.

Madrid 48 de Abril de 4876.=P. O., C. de Ochoa,=V.° B .°= 
El Director general, Saniulian.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

B IE N E S  d e  P R O P IO S . y  p r o v i n c i a l e s .— v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
a l  8  d e  o c t u b r e  d e  4858.

NUMERO 4.361.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
d e  por 400 anual á favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan .

«ÜMEKO RIES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. _ las relaciones. Ps. Cents.

p r o v i n c i a  d e  h u e l v a .

459286 Ayuntam iento de Ca
la ñ a s ,....................... Diciembre 4874.. 56

459287 Idem de id ...................  Febrero 4875___ 47790
459288 Idem de Moguer  Setiembre 4870.. 64‘44
459289 Idem de id ....................  Diciembre i d   42‘80
459290 Idem de id  ; . Julio 4875.......................  363
459291 Idem de V illa rra sa ... .  Idem 4870.............  42
459292 Idem de id  ............ Noviembre id . . .  6.083‘20
459293 Idem de i d . . . Enero 487í   62
459294 Idem de id. . . . . . , . . .  Mayo 4875............  308

P R O V IN C IA  DE OVIEDO.

459895 Ayuntamiento de Proa-
^a .. . . .  *.....................  Noviembre 4871. 34‘72

459296 Idem de Quirós  Setiembre id . . . .  460‘42
459297 Idem de R ivadesella.. Octubre id   609*40
159298 Idem de id  .......  Enero 4872.......... 864
159299 Idem de id ....................  Abril id ................. 45‘43
159300 Idem de Sobrescobio.. Agosto 4874........ 46*20
459304 Idem de Tineo.............  Noviembre i d . . . .  46‘90

PR O V IN C IA  DE SEG O VIA.

459302 Ayuntamiento de Can-
tim palos.....................  Enero 4 8 7 4 . . . . . .  76‘80

‘ PR O V IN C IA  D E S E V IL L A .

459303 Ayuntamiento de A ra
ba! ................. Marzo 4871.... ......  9 i‘26

459304 Idem de id    Mayo id ................ 593*42
459305 Idem de id   ................  Setiembre id . . . . .  449*62
459306 Idem de id ..................... Noviembre id . . . .  77‘84
459307 Idem de id ................... Febrero 4 8 7 3 .... 38*92
459308 Idem de id ................ .... Idem 4874............  848‘69
459309 Idem de Alcalá del Rio. Setiembre 4872.. 34‘76
459340 Idem de i d .   . . . .  Noviembre 4873. 59*85
459314 Idem de Castilblanco.. Enero 4872___   47.244
459342 Idem de id   ...... Marzo id ... 9.420*40
459343 Idem de i d . ................ ... . Febrero 4873___  43.200‘40
459344 Idem de id  .......... Abril id ................  56.585*80

.459345 Idem de id ....................  Marzo 4874........... 82.573*52
Madrid 23 de Febrero de 4876.=E1 Interventor general 

J. R. de Oya. *

NÚMERO 1.362.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajaenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento dé' lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO MES y  a ñ o  im p o r t e
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden.  _____________   las relaciones. Rs. Cents.

P R O V IN C IA  DE BURG O S.

459316 Ayuntam iento de Ci
ruelos de C ervera.. .  Marzo 4864. 974*64

459317 Idem de id ....................  Abril 4865. 161*60
PR O V IN C IA  D E G UIPÚZCO A.

459318 Ayuntam iento de Lea-
buru..............  ..............  Abril 1865. 6.484*88

P R O V IN C IA  D E  M ABRID.

459319 Ayuntam iento de Gua
d arram a..................... Enero 4865. 42.244*08

459320 Idem de id ................. . Marzo id ...............  4.545*44
459321 Idem de id    Abril id ..............  462*80
459322 Idem de id .................... Mayo id ................  4.765*44
459323 Idem de id ...................  Junio id................  693*33
459324 Idem de Galapagar  Enero id . 858*66
459325 Idem de. id ........•■Febrero i d     2.560
459326 Idem de id ....................  Marzo i d ............... 2.247*29
459327 Idem de i d .  .......  Abril id................  43.642*43
459328 Idem de id ...................  Mayo id................. -4.579*52
459329 Idem de id  .......  Junio i d ...............  6.064*24
459330 Idem de Getafe  Enero i d .  .......... 349*33
159331 Idem de id ............. .. Marzo id . A   533 33
459332 Idem de id ....................  Mayo i d . . ......... .. 923*73
459333 Idem ,de G argantilla. ¿ Abril i d . . . . . _ 89*33
459334 Idem ‘de i d . ..................  Junio id ............   5.271*73
459335 Idem de Guadalix . . . .  Febrero ic^. . . . . .  4,185*95
159336 Idem de id ............. .. Marzo i d .  ...........  4.415*06
459337 Idem de id ...................  Abril id ................  479*72
459338 Idem de id ...................  Junio i d ............... 648*67
158339 Idem de Gandullas.. . .  Mayo id ................ 44*64
159340 Idem de id ................. .. Junio i d ...............  314*93
159341 Idem de G uadalajara.. , Enero i d . . . . . . .  . 1.708*79

N'LMLR0 MES Y AÑO IMPORTE
, CORPORACIONES. á que pertenecen en
QrctGD'  _____   las relaciones. Rs. Cents•

159342 Ayunt.® de G uadalajara Marzo 4865.......... 4 523*99
S /  h em Í °  % .............  Abril i d ...............  862‘36
109344 Idem do Garganta . . . .  Idem id ..........  4.346'67
45934b Idem de liortaleza  Enero id 456
^ 4 6  Idem de id ...................  Mayo id.................  4.600
Ííino/O í CiGin C]eiTT •............  ionio  id    ■ 444*90

Idem de Horcajo  Febrero i d   640*33
159n49 Idem de m ..................... Mayo id ................ 4.868*88
459350 Idem de Hoyo de Man- ¿

zanares.......................  Febrero id . . . . . .  4.200
459351 Idem de id  -- Marzo id ..............  518*58
459352 Idem de Húmcra  Enero i d . . . . . . . .  241*20
459353 Idem de Iio rcajuelo .. .  Febrero i d   ! 3.416 ^
459354 Idem de Humanes . . . .  Id em id........... 564*64
459355 Idem de H orcajuelo.. .  Abril id ............... 4.404
459356 Idem de Las Roz a s . . .  Febrero i d   *309
459357 Idem de id ....................A Mayo id    12.293*33
459358 Idem de Lozoyuela  Marzo 4870..  5.453*07
459359 Idem de id ......... Abril id ...................  4.8OO
459360 Idem de i d .   ................ Mayo i d ...................  1.072
459361 Idem de id .............. Junio k l    .........  2 í6‘o3
459362 Idem de Los H ueros.. Febrero i d     2.476*59
459363 Idem de id ..................... Marzo id ............... 3.600
459364 Idem de id.............. Junio id   374*40
459365 Idem de Loeches  Enero i d . . . . . . . .  227*84
459366 Idem de i d . . .  7...... Febrero id    3.916*67
459367 Idem de id ..............  Marzo id............... 8.072*54
459368. Idem de id .............. Abril id ................  6.920*24
459369 Idem de Los Santos de

Humosa....................... Febrero id   602*04-
459370 Idem de id ..................., Abril id.................. 677*33

Madrid 23 de Febrero de 4876.=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

T esorería  Central la H acienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 475 millones, cuya numeración y provincias de donde 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 28, desde las diez de la mañana á las dos* 
de,la tarde, á recoger los títulos definitivos que les corres
pondan:

Carpetas números 355, 390 y 94, 888 y 89, 4.140 á 42, 44 á 
46 y 1.408, que procede de la provincia de Logroño.

Idem id. 424, que procede de la de León.
Idem id. 616 á 48, 748 á 747, que proceden de la de Toledo.
Idem id. 4.058, 4.060, 4.078, 4.406 y 408, 4.410, 4.442 y 418, 

1.420 y 422, 4.428, 4.442 y 44, 4.462 y 64, 4.466 y 4.475, 4.184, 
1.287 y 89, que proceden de la de Madrid.

Madrid 27 de Abril de 4876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
•corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la prim era emisión, vencimiento de 30 de Junio de 4875, 
señaladas con los números del 4.652 al 4.679 de presentación 
y 452 á 479 de sorteo para el pago, im portantes 49.470 pe
setas.

Madrid 26 de Abril de 4876.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde , satisfará 
:esta Tesorería Central las facturas de cupones de‘bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 424 al 430 de presen
tación y 4-24 á 430 de sorteo p.ara el pago, importantes 7.350 
pesetas,

Madrid 26 de Abril de 4876.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 29 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones y de bonos 
amortizados por^ sorteo do los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 4869, factura núm. 4.404, im portante 45 
pesetas.

De 34 de Diciembre de 4869, factura núm. 4.035, impor
tante 45 pesetas.

De 30 de Junio de 4870, factura núm. 3.386, importante 45 
pesetas.

De 31 de Diciembre de 4870, factura núm. 2.883, impor
tante 45 pesetas.

De' 30 de Junio de 4871, factura núm. 2.528, importante 45 
pesetas.

De 34 de Diciembre de 4874, factura núm. 2.5Í2, impor
tante 45 pesetas.

De 30 de Junio de 4872, facturas números 200, 4.566, 2.011 
y 2.454, im portantes 645 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4872, facturas números 59, 225, 428, 
4.567, 4.568, 2.348, 2.388, 2.390 y 2.391, importantes 2.700 pe
setas.

De 30 de Junio de 4874, factura núm. 3.625, im portante 750 
pesetas.

De 34 de Diciembre de 4874, facturas números 4.218, 4.438, 
1.465 á 67, L585 y, del 4.627 al 4.679 de presentación, impor
tantes 26.265 pesetas.

De 30 de Junio de 4875, facturas de la prim era emisión, nú 
meros 841, 880, 342, 358, 85, 290 y 314 de presentación, im 
portantes 4.995 pesetas.

De 30 de Junio de 4875, factura de la segunda emisión, 
número 72, importante 750 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados, números 4.297 y 4.249 
de presentación, vencimientos de 29 de Diciembre de 4871 y 31 
de. Diciembre de 4872 respectivamente, é importantes 5.300 
pesetas.

Madrid 27 de Abril de 4876.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE GRACAI Y JUSTICIA.

C o leg io n o tar ia l de M adrid.
El Tribunal nombrado para los exámenes de oposición de 

aspirantes á las Notarías vacantes de Jadraque, A lustante y 
Boceguillas, pertenecientes á este Colegio, ha señalado para 
dar principio á los ejercicios el dia 8 de Mayo próximo, á las 
tres de su tarde, en el salón de sesiones del Colegio notarial 
de esta Corte, sito en la calle de Toledo, núm. 42, cuarto prin~_ 
ciptl; debiendo concurrir á él en dicho dia y siguientes nece-
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sarios los aspirantes presentados, pues en otro caso caducará 
su derecho.

Madrid 37 de .Abril de 1870.=-Por acuerdo del Tribunal, 
Zacarías Alonso v Caballero, Secretario.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 53 de Marzo^de 1873, 

esta Dirección general ha señalado el dia 31 del ̂ próximo mes 
de Mayo, a la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4.° de la carretera de tercer 
orden de Ujíjar á Adra, por Berja, correspondiente á la sec
ción de Berja á A dra, y cuyo presupuesto de contrata, sin el 
importe de las obras de la travesía de Berja, es de 350.086 pe- 
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1865, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptarla en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 19 de Abril de 1876.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por orden de 13 de Setiembre 
de 1871, esta Dirección general ha señalado el dia 8 d d  pró
ximo mes de Junio, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la car
retera de tercer orden de Ayamonte á Ara cena, por Yillanucva 
de los Castillejos, y cuyo presupuesto de contrata es de 138.803 
pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en liuelva ante el L u i lador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manTiesto," 
para conocimiento del público, el presupuesto, ce id u  es y 
pianos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 54 de Abril de 1876.== El Director general, Esteban 
Garrido.

E scu ela  e sp e c ia l de In g e n ie r o s  d e C am inos, C anales  
y  P u erto s .

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, al tenor 
de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 1874, quedan 
abiertos desde el dia 1.® de Mayo y desde 1.® de Agosto hasta 
el 31 de cada mes los plazos para la admisión de solicitudes 
en la Secretaría del establecimiento todos los dias no festivos, 
de nueve á doce de la mañana.

P ara conocimiento de los candidatos se trascriben á con
tinuación las prescripciones reglam entarias relativas á los 
exámenes de ingresos. Los programas en que se detalla da ex
tensión con quo se exigen las diferentes materias se facilita
rán  en la Secretaría á los interesados que los reclamen.

Madrid 17 de Abril de 1876. =  El Director interino, Carlos 
Campuzano.

Prescripciones reglamentarias.
1.a Para ser admitido en la Escuela como alumno interno 

es preciso haber sido aprobado en los exámenes ele ingreso, 
que se verificarán con arreglo á los artículos 67 á 60.

53 Para ingresar en la Escuela corno alumno interno se 
necesita ser aprobado en Jas siguientes materias:

Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Idem el el inglés.
Gc ome t ría descr ip 1 i va y s us a\ 11e n e, n: s á 1 a s sombras y 

á la perspectiva.,
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
I d c m í op n grá fi eo á pl u m a ,
Acreditar por medio de certificado o djploma haber* pro

bado académicamente las siguientes asigna tur u
Gramática castellana.
Geografía,
Historia general y pe rífenlar de España,
Nociones de Historia natural.

33 Los candidatos al íngrem elevarán al Director do Ja 
Escuda ántes dejl.® de Junio ó 13 de Abril su solicitud de 
examen, acompañada de las certificaciones ó diplomas á que 
se refiere el párrafo segundo de la prescripción anterior. 
Cada una de Jas materias enumeradas en el párrafo primero 
de la misma sera objeto da  un examen. El Director de Ja Es
cuela lijará oportunamente loe di as en que hayan de verifi
carse los exámenes de ceda m ahria, y los ni mu nos que deban 
examinarse en cada día* esta distribución se publicará un la 
tablilla ele órdenes par^ conocimiento de los interesados; y sí 
por causas imprevistas fuese preciso modificarla, anuncia
rán del mismo modo las alteraciones que en ella se intro
duzcan.

4.a Los exámenes serán públicos y se verificarán ante T r i
bunales compuestos de dos I roMrrres de la Escuela nombra
dos por el Director, y de un Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos no afecto al servicio del establecimiento nombrado 
por la Superioridad.

5.a Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determi
nan los programas. El candidato que no se presentare á sufrir 
el examen tío una m ateria en el dia y hora que se le hubiere 
señalado en la distribución, no será examinado de aquella 
m ateria hasta el siguiente período de exámenes, á no ser que 
el Tribunal le dispense la falta. En cada exámen el Tribunal 
respectivo, por m ayoría de votos y en votación secreta, califi
cará á los candidatos con las notas de aprobado ó desaprobado; 
extendiéndose acta del resultado firmada por todos los exa
minadores, que se archivará en la Secretaría, y publicándose

copia autorizada en la tablilla de órdenes para conocimiento 
ele los interesados.

6.a Para ser admitid :) en la Escuela no será preciso exam i
n arse  en un mismo año ele todas las m aterias que se exigen 
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas 
todas sim ultáneam ente, expresarán en las instancias que ele
ven al Director cuál es son los exámenes que solicitan, presen
tando además (si ya no lo han hecho en años anteriores) las 
certificaciones arriba mencionadas. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  d e  M a d r id .
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. N iños Ninas. TOTAL.

Existencia en L° Marzo 4876. 595 437 530 89 741
Entradas en e s t e m e s . . . . . . .  140 133 57 17 313

S u m a  ................. 435 566 347 106 1.054
Salidas en el m ism o................. 159 134 18 50 301

Existencia para A b r i l . . . . .  306 133 339 86 753

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.

CARGO.  —
Existencia que había en 1.° de Marzo de 1876.......... 50.785*08

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este

mes, y por el producto líquido obtenido
de las cuatro..rifas verificadas á favor
de estos Asilos en los dias 6, 13, 51
y 58 de este mes,.......................................  6Í.158 \

Procedente de la venta de papeletas para j
v isitar sitios reservados............ 5.388*50I

n  w m . F e r r o  - carril f
de la de/ deI Norte, por f

pases a los an- 1  Enero v g e_
cienes de las es- b r e r a   4 _643.18 \  7g.966‘38
¿aciones de los Jd del Me_
Ierro -ca rrile s  i d i o d i a  po,  9.4o0‘i8
de esta capital. \ Marz0   7-807 ) |

Recibido de la Escuela Nacional de Mú~ i
sica por el concierto dado en el salón- j
teatro ele la misma    100 /

Ingresos extraordinarios.
Recibido de D. Manuel Cavanas, como

donativo 7 . . ...................................... 40 ,
Idem  de S. A. R. la Princesa de Asturias, 1

como id. . . . ............    3.000 f
Idem del Excmo. Sr. Marqués de Sam a ) 5.340

Genoveva, como i d . ................................ 500 í
Idem del bienhechor D. E. M. M., como i

ídem      ..........., . . ................o  5.000 '

T o t a l  cargo...............131.991‘46

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos causados

en este mes por este concepto . . . .  31.018
Derechos de consumo.— Por los artícu- \

los introducidos en este mes en dichos
A silos............................... .................... 1.938*08

Material.—Por compra de cebada: 3.000 
tejas: 350 caballetes: cuatro barriles y 
cuatro quintales pórlan inglés: 83 ar
robas paja de maíz: 3.300pizarras y ala
bastros: 3,300 azulejos: 500 caños de 
barro: 550 árboles de diferentes clases:
11 caños de metal dorado con sus brazos 1
para el lavabo: 35.100 ladrillos; yeso: i
1.050 baldosines: 1.053 arrobas carbón i
vegetal: solado de varias dependencias ¡S
del Asilo: artículos de oficina, de Escue- 1
las, tahona, Academia de Música y otros  ̂ J
efectos para el establecimiento  35.188T7|

Prim eras m aterias.—Por la de artículos j
para los talleres de zapatería, pintura, j '
sastrería (69 varas retor: 599 inglesi- j
na, 35 varas y tres cuartas paño gris, \
hilo, botones &eú, de carpintería y de \
h e rre ría  _______. . . . . . . . . . .  3.349-18 ) 88.399*31

Peí sonal.—Por sueldos á los /
einpicadob de la  Adminis
tración central y de los Asi
los, Capilian , Maestros de 
Escuelas, Academias, taho
na y lalb res . . . . . . . . . . . . . .  8.098*63 \ i

Fui graíilíe: cioiir s á los as í-  J i
ladüto que des empeñan car- \ ao a nuvaII i
gos en Jas diferentes de- í ^  * 1
pendencias del establecí- I ‘ 1
miento. . . . .......... 4.055*93) 1

Botica.—Por medicamentos sum in istra- 9  i
dos para las enferm erías . . . . . . . .  1.717*851

Gastos generales.—Por los causados en 8
este rncu r n carros para conducir po- i
bres al A ilo, conducción de 3.500 azu- ¡
lejos, üF ole , paja de maíz, menes
tras y otro.j aiLculos al establecimien
to, herraje de las caballerías del Asilo, 
billetes de la rifa para p rec io s  á los 
asilados, gratificaciones ex traer d ina- ,
rías y otros m enudos— .....................  3.033*50

Existencia para Abril de 1876.... 43.593*15

■ . Se han recibido de S. M. el R e y  para 
i los gastos de la capilla que se va á 

N ota * | construir en este establecimiento, y para
1 lo cual se forma cuenta separada. ......... 60.000
( Idem del Excmo. Sr. Gobernador civil

de esta provincia para el mismo objeto. 60.000

T o t a l   .........................  130.000

Otra, Los justificantes de eR á cuenta se hallan siempre

á disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Marzo de 1876.=E1 Tesorero, V ances.=E l 
Contador, Rubio.—Y." B 3=E1 P residen te , Moreno Benitez.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .

SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 56 de Abril 
de 1876. '

Núrn. 470 Aurelio Valle.—Toledo.
471 Cárm en Maroto.—Valencia.
473 Capitán general de Burgos.
473 Francisco González.—Zaragoza.
474 José Arias.—Sillaso.
475 Jacobo Araoz.—Puente la Reina.
476 Luis Gaulier.—Vitoria.
477 Marqués de Cáceres.—Valencia.
478 Norberto Piñeiro.—Ferrol.
479 Paula Csstañeira.—Córdoba.

Madrid 57 de Abril de 187G.=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella .

A D M IN ISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d rid .
Esta Exema. Corporación, en su deseo de regularizar la 

Deuda municipal dando sólidas garantías á sus tenedores de 
que no han de ser desatendidos en cuanto alcancen los recur
sos del Erario municipal, ha fijado su atención y estudiado 
con detenimiento la forma de atender al pago de las carpetas 
entregadas en representación de los nueve cupones del em
préstito de 80 millones vencidos y no satisfechos hasta 30 de 
Junio de 1875.

Al efecto acordó en 14 de Febrero último lo siguiente:

Empréstito de 80 millones de reales.
«Las carpetas canjeadas por los cupones atrasados de este 

empréstito, que corresponden á los nueve semestres vencidos 
en 30 de Junio de 1875, se am ortizarán consignando en cada 
presupuesto adicional que se forme en lo sucesivo, como m í
nimum , un millón de reales destinado á la amortización en 
subasta pública de las referidas carpetas, sin perjuicio de au 
m entar aquella cantidad según la Hacienda municipal lo per
mita.

Aprobado que sea el presupuesto adicional de 1874 á 75, 
se destinará también esta cantidad á igual objeto, aum entán
dose con lo que permitan además los sobrantes que se propo
nen en la parte de ingresos del referido presupuesto.

Las carpetas de este empréstito se adm itirán también por 
el 50 por 100 de su valor nominal en los depósitos y fianzas 
del Ayuntamiento, y al mismo tipo de 50 por 100 en los piés 
de terreno que se tomen de la via pública.»

El citado acuerdo se sometió á la aprobación de la Junta 
municipal, que se sirvió prestarla en la celebrada el clia 4 de 
Marzo último.

Lo que se anuncia á los tenedores de carpetas del citado 
empréstito para su debido conocimiento.

Madrid 33 de Abril de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —1

A fin de regularizar el servicio de la Deuda municipal y 
de elevar el crédito del Ayuntam iento por cuantos medios sea 
posible, dicha Excma. Corporación en sesión celebrada el 
dia 11 do Febrero último acordó lo siguiente:

Carpetas de Sisas.
«Las carpetas de los nueve semestres atrasados de Sisas 

hasta 30 de Junio de 1875 se convertirán en títulos ó lám inas 
de su misma clase por el duplo de su valor nom inal, am orti
zándose y devengando el mismo interés que aquellos desde 1.® 
de Enero del corriente año, dentro de los 3 millones consig
nados anualm ente en el presupuesto para esta Deuda.»

El citado acuerdo se sometió á la aprobación de la Junta 
municipal, que se sirvió prestarla en la celebiada el dia 4 de 
Marzo último.

Lo que se anuncia á los tenedores de carpetas de Sisas 
para su debido conocimiento, y sin perjuicio de avisar opor
tunam ente los dias y horas en que han de presentarse en la 
Contaduría municipal para llevar á efecto la  conversión 
acordada.

Madrid 35 de Abril de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —1

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  V illa n u e v a  d e l A rzo b isp o .
D. Tomás Marin y Montoro, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que el Ayuntam iento de mi presidencia y aso

ciados han acordado la provisión de una plaza de Médico-* 
cirujano bajo las condiciones siguientes:

1.a E l solicitante deberá ser Doctor ó Licenciado en Medi
cina y Cirugía, debiendo presentar solicitud documentada en 
el término de 30 dias, á contar desde que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

53 Que los aspirantes han de tener por lo ménos cuatro 
años de p rác tica , habiendo seguido la carrera en cualquiera 
Universidad, prévios los cursos académicos que por los re g la 
mentos estuviesen adoptados.

33 Que lia de tener obligación de» asistir gratuitam ente á 
las familias pobres de la localidad, toda vez que estas no exce
dan de 450: teniendo la dotación de 1.500 pesetas, que se le 
abonarán de los fondos municipales por trim estres vencidos.

43 Que ha de prestar con la correspondiente remuneración 
los servicios sanitarios de interés general que el Gobierno ó 
sus delegados le encomienden.

53 Desempeñar en caso de urgencia, igualmente retribuido 
de fondos provinciales ó municipales, según proceda, los ser
vicios que en poblaciones de la misma provincia le encarguen 
la Diputación provincial y el Gobernador.

63 Auxiliar con sus conocimientos científicos á las corpo
raciones municipales ó provinciales, y á la Adm inistración su
perior en todo lo relativo á la policía sanitaria de la localidad 
á que corresponda.

73 Que el Facultativo queda en libertad de celebrar con
tratos con los demás vecinos para prestarle su asistencia según 
su profesión.

83 Que el contrato ha de verificarse por dos años con las 
condiciones que el reglamento /igente exige.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento 
de los que quieran solicitar.

Viilanueva del Arzobispo 55 de Abril de 1876 .=  Tomás 
Marin.=Por sq mandado, Antonio J, Paez, Secretario.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .
Madrid.

V ic a r ía  eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el p re
sente, y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita y emplaza á Pedro Rcquejo 
natural de San Tirso ele Abres, provincia de Oviedo, hijo 
de Pedro y María Asenjo, y casado con Bruna Rodríguez, 
y padre de Antonia Francisca Tomasa Requejo y Rodríguez, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 45 dias, 
á contar desde el siguiente al de la publicación del presente, 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en la calle de la 
Pasa, núm. 3, cuarto principal, á conceder ó negar á su refe
rida hija el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de £0 de 
Junio de 1868 para el matrimonio que intenta con Ferm in 
Vicente Abellan y M árquez; en la inteligencia que de no ha
cerlo se entenderá que renuncia al derecho que le concede la 
expresada ley, y se dará al expediente el curso que en dere
cho corresponda.

Madrid 80 de Abril de 487G.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .

A lgeciras.
' B. Juan Cardona y Pcrez, Teniente -de navio de prim era 

clase de la Armada, segundo Comandante de Marina de esta 
provincia y F iscal en comisión.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Leonardo 
Marsella, Tomás Escot Domeñé, Miguel Escot Laises, Antonio 
Escot Gal, Domingo Expósito y Jerónimo Oabazan López, para 
que en el término de 80 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la 
Fiscalía de esta Comandancia á cumplir lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán general de este Departamento en provi
dencia asesorada en 8 del actual en causa que se les sigue 
por tripular el falucho francés Federal, apresado con fraude; 
apercibidos de que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Algeciras 88 de Abril de 487G.=Juan Cardona.

Ferrol.
El Tribunal de presas del Departamento, en sesión celebra

da en el dia de hoy, ha acordado por el presente edicto, que 
deberá publicarse en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se llame, como así lo hago, á los dueños del vapor m ercante 
español Nieves, al Capitán de este buque y á los demás que se 
creyeran con derecho al mismo, que fué apresado en aguas de 
Socoa por el vapor de guerra Guip uzeo ano. en la noche del 17 
de Octubre de 1871, para que comparezcan á presentar sus 
medios de defensa ante dicho Tribunal en el plazo de 60 dias, 
contados desde el dia de hoy; apercibidos de que de no veri
ficarlo continuará en su ausencia la sustanciacion del expe
diente para su resolución definitiva y les parará el perjuicio 
á  que haya lugar.

Ferrol 88 de Abril de 1876.=Antonio Piñeiro.
Morella.

D. Mariano Sancho León, Alférez, tercer Ayudante de pla
za y Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía, prim er batallón del regimiento infantería de Ara
gón, núm. 81, Manuel Fernandez Nicolau, natural de Sagunto, 
provincia de Valencia,-hallándose de centinela en la puerta de 
la Ferrisa en la noche del dia 84- del mes de Marzo de 1874, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción ; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales de Ejército , por el presente c ito , lla
mo y emplazo por segunda vez al expresado soldado, seña
lándole el Gobierno de esta plaza , donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, a dar sus descargos ; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Morella 80 de Abril de 4S70.=Mariano Sancho León.

Juagados de primera instancia.
Antequera.

El. Sr. Juez de prim era instancia de este partido en pro
videncia del dia de hoy se ha servido m andar se cite á José 
Cano Muñoz, vecino' de Málaga, cabo que ha sido de ejército 
y que perteneció á la brigada de artilleros voluntarios de la 
República, que el dia l i  de Marzo de 4873 fué de columna á 
la villa del Valle de Abdalajís, y á su auxiliar Isidro Quero, 
del mismo domicilio, que habitó en la calle de la Amargura, 
número 4, para que en el térm ino de 15 dias, y bajo la m ulta 
de 5 á 50 pesetas, comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa crim inal sobre hom i
cidio de D. Camilo Barraca y José Roca P erez , ocurridos en 
dicha villa y dia; apercibidos de que si no comparecen les pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Antequera 84 de Abril de 487G.=José López Tamayo.
B a la g uer.

D. Mariano Romo y Hierro , Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio Segon y 
Vila, natural y vecino de Villanueva de Meya , de edad de 86 
anos, de estatura regular, pelo pardo, ojos castaños, nariz re
gular, barba ce rrada , cara regular y color sano ; á Francisco 
B artral y C airo , alias R e b e llit, de edad 80 años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos id. y picado de v iruelas, y á José

Rorrea y Teixidó, alias Castellá, de edad de 87 años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos id. y cara redonda; ámbos natu ra
les y vecinos de la \a lid e rie t, cuyo paradero y domicilio se 
ignora, para que en el termino de 45 dias siguientes á la pu
blicación de este se presenten ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa criminal que se les 
sigue sobre muerte violenta de Antonio Segon y Martí, vecino 
que fué de villanueva de Meya; apercibidos de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Balaguer á 80 de Abril de 4876.= Mariano Romo 
y Hierro. =  Por su mandado, Antonio Cortaza, Escribano.

B e l m o n t e .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Mariano Federico Castaños, Juez de primera instancia de esta 
villa de Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Mariano 
Olivares y P iqueras, vecino de Alconchel de la Estrella, de 
este partido judicial, para que en el término de 40 dias, á con
tar desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en los estrados de este Juzgado á fin de 
notificarle un auto dictado en la causa que se sigue á su ins
tancia sobre adulterio; apercibiéndole que de no hacerlo en el 
referido término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 86 de Abril de 4876.=Mariano Fede- 
rico .= P o r mandado.de S. S., Pedro Pozo.

Cádiz.—S an ta  C ru z.
En jun ta general de acreedores á la quiebra de D. F ra n 

cisco Ramón y López, de este, comercio y vecindario, celebrado 
ayer ante el señor comisario y mi presencia, ha sido aprobada 
por mayoría legal la proposición de convenio presentada por 
el fallido, que consiste en lo siguiente:

43 Dentro de los seis meses inmediatos á la aprobación del 
convenio abonará íntegram ente los créditos que proceden de 
sueldos y cualesquiera otros de carácter privilegiado.

8.a Se obliga á pagar á los acreedores comunes el 40 por 400 
de sus créditos en esta forma: 40 por 400 al vencimiento del 
primer año, contado desde la fecha de la aprobación judicial 
del convenio; otro 40 por 400 al vencer el segundo año, y 5 
por 400 en cada uno de los cuatro años sucesivos.

3.a D. Antonio Sánchez López garantiza el pago del 80 
por 400 que ha de realizarse por mitad en los dos primeros 
años; y en prueba de su conformidad, en prestar dicha garan
tía con expresa renuncia del beneficio de exacción y de cual
quier otro que compeia por derecho á los fiadores que firman 
la proposición.

5.a Mediante el abono del 40 por 400 á que se refieren las 
cláusulas anteriores, los acreedores comunes renuncian al co
bro del 60 por 400 restante, concediendo á su deudor respecto 
de él quita y remisión absoluta.

6.a Todos los acreedores le otorgarán desde luego la com
petente rehabilitación para poder continuar el giro m ercantil 
á que estaba dedicado ántes de su presentación en quiebra, 
como medio indispensable para el puntual cumplimiento del 
convenio.

7.a Asimismo le relevan de toda intervención en el manejo 
de los negocios á que ha de dedicarse, usando en esta parte 
de la facultad que les concede el art. 4.468 del Código de Co
mercio.

Y por último, se obliga á facilitar á los acreedores que lo 
exijan los oportunos pagarés por las cantidades que corres
ponda con arreglo al convenio.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta ciudad ha mandado que se publique el referido con
venio para que los que se consideren con derecho á oponerse 
por cualquiera de las causas que prescribe el art. 4.457 del 
Código de Comercio lo verifique dentro de los ocho dias si
guientes á la celebración de la junta; bajo apercibimiento de 
que trascurrido que sea sin haberse presentado oposición se 
acordará su aprobación, si procede.

Cádiz 85 de Abril de 4876.=José Martínez. X—1766
Campillos.

D. J u a n  de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por virtud del presente se llama á los que se crean con 
derecho á heredar á D. José Montanchez Rodriguez, que fué de 
esta vecindad, y cuya m uerte se tocó intestada, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente, 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho.

Dado en Campillos á 9 de Marzo de 4876.=Juan de Luque 
Izquierdo.=Francisco de Cuéllar. X—4767

C artagena.
I). Rafael Fajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza para que se pre

sente en este Juzgado ó en las cárceles del partido á respon
der de la causa que se le sigue por haberse desertado del 
presidio de esta ciudad, donde se hallaba cumpliendo su con
dena, á Miguel Ramón Andreu, hijo de José y Lorenza, natu 
ral y vecino de Yelez-Rubio, provincia de A lm ería, soltero, 
de 80 años de edad, estatura regular, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, barba naciente, color bueno; señas particu
lares, varias cicatrices en la frente, en el término de 45 dias; 
advertido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y Tribunales se sir
van disponer la práctica de diligencias en busca y para la 
captura del procesado Miguel Ramón Andreu, y siendo habi
do lo rem itan por los correspondientes tránsitos á disposición 
de este Juzgado,

Dada en Cartagena á 49 de Abril de d87G.=*Rafaei ?a Ja
ron .= P or mandado de S. S , Juan Vidas Viíon.

D. Rafael Pojaron y Cervera, Juez do prim era instancia 
de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Berna! y 
Fulgencio Vidal, vecinos que han sido de esta ciudad, ert la 
Diputación de la Aljona, para que dentro del término de 80 
dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se sigue sobre lesiones á José Sánchez Rodríguez- 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que- 
haya lugar.

Cartagena 80 de Abril de 4876.=Rafael Fajaron.—Andrés 
Ortiz.

D. Rafael Pojaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Tell y Verdú, 
vecino que ha sido de esta ciudad en el barrio extramuros de 
Santa Lucía, soltero, lim pia-botas y de 13 años de edad; á su 
madre María Verdú, y á los testigos Martin y Carlos Revengo 
Galindo y Rafael P asto r, para que dentro del término de 40 
dias comparezca el primero á facilitar ciertos antecedentes en 
la causa que se sigue en este Juzgado sobre lesiones que le 
fueron inferidas, para hacerle ofrecimiento de la misma a la 
segunda y para prestar declaración en la referida los demás; 
advirtiendo á todos que de excusar su comparecencia les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 85 de Abril de 4876.~Rafa.el Pajaron.=A ndrés 
Ortiz.

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
Cartagena y su partido.

Por la presente se llam a, cita y emplaza á los procesados 
Ginés Díaz Olavez y Francisco Casanova Sánchez, el primero 
hijo de Felipe y de Juana, natural de Alliama y vecino de 
esta ciudad en San Antonio Abad, casado, de 48 años de edad, 
de pelo y cejas negros, ojos pardos, barba poca, nariz regular, 
color sano, y el segundo hijo de Bernardo y F lorentina, na
tural y vecino de esta ciudad en San Antonio Abad, soltero, 
de 80 años de edad, de pelo y cejas castaños, ojos pardos cla
ros , nariz reg u la r, barba p o ca , color sano , para que compa
rezcan en este Juzgado en el término de 30 dias para hacerles 
cierta notificación en la causa que se les sigue con otros por 
el delito de lesiones; advertidos que si no lo verifican les p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial se sirvan practicar activas diligencias para la 
busca y detención de dichos procesados , y remitirlos en su 
caso por los correspondientes trám ites á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cartagena á 85 de Abril de 4876.=Rafael P aja- 
ro n .= P o r mandado de S. S., Juan Villas Viton.

Colmenar Viejo.
Licenciado D. Máximo Rozalem, Juez municipal de esta 

villa, y como tal encargado de la jurisdicción del partido por 
indisposición del efectivo.

Por la presente requisitoria se llama al rematado Luis 
Martínez Lázaro, soltero, jornalero, de 84 años, hijo de Elias 
y Luisa, natu ra l y vecino de Cercedilla, á fin de que extinga 
la condena que le ha sido im puesta en la causa que se le ha 
seguido por lesiones graves á Rafael Fernandez.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y remisión á este dicho 
Juzgado de indicado Luis Martínez.

Dada en Colmenar Viejo á 80 de Abril do 4876.==Máximo 
Rozalem.—El Escribano actuario, Valentín Ugalde.

Córdoba—Izq u ierd a .
D. Valentín cl̂ e Santiago y Fuentes, Juez de prim era ins

tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba 
y su partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Pos
tigo Velasco, natural y  vecino de Ecija, casado con Ramona 
Fernandez, trabajador del campo, de 40 años, para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo aparecen en la causa crim i
nal de oficio que se le sigue por hurto de caballerías; aperci
bido que de no presentarse dentro de dicho termino se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo mandado por providencia fecha de 
ayer en la citada causa.

Dada en Córdoba á 49 de Abril de 4876.='Valentín de San
tiago y F uentes.= P or mandado de S. S., Licenciado José 
Chaparro.

C u e n c a .
D, Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esla ca

pital y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal que estoy instruyendo contra cuatro hombres des
conocidos, al parecer gitanos, sobre robo de 18 caballerías en 
la tarde del dia 8 del actual en el sitio de Valleja Martina, 
término del pueblo de Villarejo de la Peñuela, donde s e .h a 
llaban pastando con otras caballerías, todas de la propiedad 
de vecinos de dicho pueblo, he ocordado proceder á la busca 
y detención de dichas personas y caballerías, de ignorado pa
radero, cuyas señas se expresarán; y por lo tanto pido y  en 
cargo á las Autoridades, agentes de orden público é indivi
duos de la policía judicial de la Ración procedan por medio 
de sus subordinados y dependientes á la detención de las 
personas citadás y su conducción á este Juzgado con la se
guridad conveniente.

Dada en Cuenca á 80 de Abril de 4876.=M artin Aguirre.— 
Por su mandado, Eduardo Mol ero.
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Señas de las caballerías.

Ur:a mu le, de siete años, de siete palmos menos aos dedos 
do alzada, pelo, en tre  corzo, esquilada y  he rrad a  de las m a
nos, no tiene ojuelos en las patas.

Otra ínula de 13 años, como un  dedo m ás Laja que la a n 
terior, pelo mohinc, tam bién esquilada y l ierrada.

Otra ínula de edad de 15 años, do cuatro cuartas p róxi
m am ente  cíe a lzada,  pelo castaño m u y  oscuro, esquilada y 
herrada como las an ter io res ,  con la yug uera  blanca y algo 
resobada do la cruz y riñones.

Dos burras  de 10 y 12 años, cárdenas y esquiladas, la una  
rozada en el cuello y  lomo.

Otras dos asnas, la u na  cerril  y la otra domada, esta es-  
euilada y medio negra, de la que no so apar ta  la cerril  por 
ser hija'-ele la ú ltima.

Otra cárdena, de seis años, m uy corrida de atras .
Otra b u r r a  pequeña, negra, cerrada, sin esquilar.
Otra id. blanco, esquilada.
Otra id. nueva, casi no hecha al trabaio, cíe pelo p a r 

co bayo.
Señas de Jos reos.

Cuatro hombres al parecer gitanos; tres  de ellos de £5. á 
80 años, de es ta tura  a l ta  y  color moreno; visten pantalón r a 
yado oscuro, chaquetón color de pasa,  ká excepción del m ás
joven, que lleva elástica blanca; dos de ellos calzados de zapa-
ios y el otro con alpargatas; dos con sombreros á la cabeza y 
el otro con pañuelo amarillo. Y el cuarto hom bre es de 40 á 
50 años de edad, con la m ism a vest im enta  y calzado que los 
otros tres, y sombrero blanco. \ an en su compañía cuatro  
mujeres de edad proporcionada á la de los hombres, l levan
do una  de ellas un  niño de pecho; v is ten  estas al estilo de su 
dase,  y llevan dos caballerías menores, al parecer suyas.

D. Martin Aguirre, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta c iu
dad y su partido.

Por v ir tud  de la presente req u ’s ltoria  hago saber  que en 
este Juzgado y actuación del infrascrito  Escribano pende causa 
cr im inal co n tra  Lorenzo Gómez R o d r íg u e z , conocido por E l  
R anch ero ,  n a tu ra l  y vecino de esta capital, soltero, sastre, 
d e 36 años de edad, cuyas señas personales son: delgado, e s ta 
tu ra  regu la r ,  pelo casi rojo, nariz afilada, barba  poca, boca 
pequeña, cara  r e g u l a r , color quebrado, sobre lesiones á su 
convecino Vicente Andreu Mora la noche del 13 del corriente 
mes, en la cual he acordado l lam ar  al mismo p a ra  que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción en la  G a 
c e t a , comparezca en este Juzgado á prestarldeelaraeion in d a 
gatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso será  decla
rado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere  luga r  con 
arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas  las Autoridades y fu n 
cionarios de la policía judicial procedan á la detención del 
referido Lorenzo Gomes, y  á ponerle  inm edia tam ente  á dispo
sición de este T ribuna l  á les fines indicados.

Dada en Cuenca á 94 de Abri l  do 1870.—Martin Aguirre .— 
P or m andado de S. S,, Meliton J. B autis ta  Cano.

C hiclana.
D. Gonzalo "Medina y Avendaño, Juez municipal de esta 

villa, é interino de pr im era  instancia  del partido.
E n  vir tud  del presente, Ies Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás individuos ele la policía judicial procederán á la busca 
de cinco cerdos que en la noche del día 16 de Febrero a n te 
rior fuero" h u r tad os  de la dehesa de Retin, térm ino de ia villa 
de Yejcr de la r r  un Ara; y caso de ser habidos, los rem it irán  
á csíl Juzgado cun la persona ó personas  en cuyo poder se 
üiicucuLcu R  no aei'LdI'kmeii su Icc íti a  adquisición.

Dado en Luiclana de la F ia  a t a n  á 21 de Abiil de 1876.—  
Gonzalo Mcüii a.—Por l i a r  U n e . , Lui González Mesnadier.Estepa.

En  ia^ cii 1 i a i i d a  de apremio pa ia  hacer i lectivas Jas eos- 
zr i n qm fue l a i i L . a d u  Antuiiio C arm ena Lcon en causa 
i oiitra 1 1 i 'huno y nlro ' p r L s iu n ry  y ó cuyas resultar  se 
t i hn n.j una  eara Ruada en l i  plaza de L o k y  de esta vil]a, 
r i m a n  CH, q u i j a d a  a i  luil p a l i a  a» dírtú auto con fe

cha i J  ile Mrrzn ultimo, c> m pru is ívo  rlul particular siguiente:
rParti' ulrir ihl o i it n.—T u iib  ¡h  i delirad o des suljuRes 

ñ u  c f n  L j ,  d e  c o i i i u i i i i í i l  I  r o n  l o  a m p l ia  l n  p e r  e l  P r o  m o t o r  
110 “id a  r íljiulira la rom qnu i ' t  v i t a  r inbe m a da r n i v t d  - r]j- 
i ] g i n e n c e n  p a r t e  t l k p n g  i di  I r a  n  t r -‘ p o r  q u e  a  [ a r e  c r i e  
n i *  l m  i b -  t  r e  i ,  p u L -  t i  1, L a  di  n , »

M pma m  i otiliiTi ion é l n - l u i i  J r rm  Je B A ¿j ti mío F í a -
i . B. J ^  Lo id Lnp> z da i hiXanuv y 11, M«r um 1 ñau, hez P c -
’a r p  1 a ñ b r m o  de ( j r i u r a  y Timada* que  fu r o a  m p i e r J i v a -  

J ni eR j A TicniT 1 d r 'A d A n t  que rr j J H u  mi caídos 
* i ti  , f i i l o  a .  dm a  i- i o a a rd y -riiíi n ¿ . r U J  ir .  y 7 ron- 
l iinoa A a a i D ü o  pnr 2j 1 iv. y el t« 11 n a  pni 66  ̂ 7J f é n -  
u m a ;  p o r  ru io . l i  A o  r a í ]  Li d i  rrj y Tof t i n oficial de
< í r puv ii ic ia ,  u r ” riiito a que a  i norn quicnr* fxon y  su
íloiíiibiliu se expudc Ja p rm xu t que v i a r a  R £r. Juez en 
Esten i L 18 de Abiil d , l í r o . ^ Y f i  BL—Manuel M. B u s to r ,=
Joze Muñoz.  p

Gandia.
D. Ped ro  Barroso A ñ o n , L icm cíadu  en Jurisprudencia  y 

Juez de p r im era  instancia in terino de este partido.
Por la presente r e q u i s i t o r i a  se l l a m a ,  á S a l v a d o r  Pineda. Váz

quez, na tura l  de R o n d a , vecino de Los Corrales, casado, b a r 
bero y de 63 anos, pora que en el término de 30 días, contados 
desde la inserción de l a  presente e n  la  G a c e t a  be  M a d r i d  y  
Bolet ín oficial de la prov incia ,  comparezca en la audienc ia  de 
este Juzgado á prestar  cierta declaración acordada en causa 
c r im inal que se sigue contra Miguel Gameto Perez, vecino de

Cortes, sobre hur to  de una caballería m a la r  de la pertenencia 
de Antonio García Martin ; apercibido que de no verificarlo se 
acordará lo que proceda.

Dada en Gauchí á lo  de Abril de 1876.— Pedro B arro so  
A ñ o n .= P o r  su m andado, Teodoro M» Aura.Gaudix.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de p r im era  instancia de 
es ta  ciudad.

P o r  la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á Don 
Ju an  Ruiz R a y a ,  Manuel Cobo P oy atos ,  Fernando  R u iz  
Molina y Torcuato Cobo Puga, vecinos de Alguife, á fin de que 
en el preciso término de 30 dias, á contar desde que esta re 
quisitoria se inserte en el Boletín- oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de este 
Juzgado para  que tenga efecto el cumplimiento de la pena que 
les ha  sido im puesta  en la causa cr im ina l  contra  los mismos, 
seguida sobre disparo de tiros á D. Antonio Labella ; ad v e r 
tidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, p a rá n 
doles el perjuicio que h ay a  lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía jud ic ia l  procedan á la captura de los m i s 
mos, rem itiéndcAs á la  cárcel de este partido  con las segu
ridades convenientes.

Dada en Guaclix á 21 de Abril de 1 8 7 6 .= Antonio de Mon
tes.—Por m andado de S. S., José Hernández Grande.

Señas de los procesados.
El D. Juan  R uiz  R aya ,  na tu ra l  y vecino de Alguife, casa

do, labrador, de edad de 57 años.
El Manuel Cobo Poyatos, n a tu ra l  de A lb uñan ,  vecino de 

Alguife, casado, labrador, de edad de 5L años.
E l  F ernando  R uiz  Molina , n a tu ra l  y  vecino de la  i n d i 

cada villa de Alguife, casado, labrador, de edad de 31 años.
Y el Torcuato Cobo P u g a ,  n a tu ra l  de L an te ira ,  vecino de 

Alguife, casado, estanquero, de edad de 37 años.

D. Antonio Montes S ierra ,  Juez de pr im era  ins tancia  de 
esta ciudad de- Guadix y  su partido &c.

P or  el presente, que expido en m éritos de la causa crim ina l  
que se sigue sobre lesiones á  Antonio de S ierra  R us  contra  
Miguel Gómez R am írez ,  a lias Pája ro ,  n a tu ra l  y  vecino de 
B ena lú a ,  casado, con hijos, del campo y de 30 años de edad; 
Domingo Ruiz Segura, alias P ar ra ,  de la propia n a tu ra leza  y 
vecindad, casada, del campo y m ayor  de edad; Ju an  A lem án 
Alcalde, álias Coronel,  n a tu ra l  de G raena,  de estos vecinos, 
jornalero, casado y  m ayor  de edad ,  y  Antonio García Ruiz, 
n a tu ra l  y  vecino de esta ciudad, cagado, jornale ro  y de 25 años; 
y con motivo de hallarse  ausentes  de sus respectivos dom ici
lios al ser m andados  comparecer an te  este Juzgado, ig n o rá n 
dose sus paraderos, les llamo, cito y  emplazo á los ya  expues
tos pa ra  que en el térm ino de 30 dias comparezcan an te  este 
Juzgado y  E sc riban ía  del que refrenda pa ra  la  práctica de 
cierta diligencia referente á expuesta causa; y  de no hacerlo  
entiéndase les p a ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Guadix á 2o de Abril de 1876.=V.° B.#= A n to n io  
de M o n te s .= P o r  acuerdo de dicho señor ,  Enrique A rgüeía y 
Quintana. H aro.

D. P r im o  Gregorio A lv a r e z , Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
esta villa de Haro  y su partido.

Por el presente segundo y  ú l t im o edicto se cita,  l lam a y 
emplaza á  cúantos se crean con derecho á  heredar  á D. Ind a 
lecio Garcés y Árbaisa, vecino y del comercio que fué de esta 
pob lación , que falleció en Barcelona el 14 de Enero  del año 
próxim o pasado, p a ra  que dentro del térm ino de 20 dias com
parezcan en este Juzgado á deducir sus acciones; y se advierte  
que ha s ta  la  fecha no se h an  presentado otros herederos que 
las dos h ijas  del D. Indalecio; Doña P i la r  y Doña E lv ira  G ar
cés y B arr ig a , .  á nom bre ¿e las cuales se promovió el juicio 
deaibintestato.

Dado en Haro  á 29 de Marzo de i876.==Primo Alvarez.— 
Por su mandado. Dionisio Guñarte. X —1768

D. P r im o Gregorio Alvarez, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
esta villa de Fiar o y su partido.

P or  el presente se cita, l lam a y em plaza á José Salazar y  
F e rn a n d e z , de 30 años de edad, n a tu ra l  de Villena y vecino 
de Cmlet gitano ó t r a tan te  en caballerías; R obustiano  J im é
nez y AL rR ir n o ,  de 80 años de edad, casado, n a tu ra l  de Los 
Arcos, g Mario, domiciliado en A relí a n o ; P ascual  Jiménez Mu- 
ños de a t< años, casado, na tu ra l  de Luquin, gitano, sin dom i
cilio fijo, y Pedro Antonio Jimcnez y  D&bal, de 17 años, n a tu 
ra l  do Áldcarjucvd, soltero, g i tano ,  sin domicilio conocido é 
hijo  del Pascual,  á fin de que dentro del término de 30 dias  
d í a l e  Ja ímcTcion del presente en l i  G a c e t a  d e  M a d r i d  com
parezcan en la cárcel de este partido á responder de los cargos  
qur coj t ía  Jos misinos resu ltan  en ' la  causa que se les s igue 
sobre m uertes  y lesiones; apercibiéndoles que de no verifi
carlo so les declarará rebeldes y les p a ra rá  oi perjuicio á que 
hubiere luga r .

Y ruego á todas las Autoridades civiles y  m il i ta res  y dem ás 
dependientes de la policía judicial procedan á su  busca y  cap 
tu ra  y  conducción á  c a e  «Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Haro á 18 de Abril de 1876.==Primo Alvarez.— 
Por  su  mandado, por Gallarte, Pedro Balmaseda.

H e rv ás .
D, Alejandro Rodríguez  del Valle, Juez de pr im era  in s ta n 

cia de la villa de Llervás y  su partido.
Por  este segundo edicto cito, l lamo y emplazo p a ra  que en 

el término  de 20 días se presenten ante este Juzgado todas

aquellas personas que se crean con derecho á los bienes re 
lictos por fallecimiento in testado de Doña E lad ia  Castres y 
García, de esta vecindad, cuyo fallecimiento tuvo lugar  en este, 
villa el dia 27 de Agosto del año anterior; pues así lo tengo 
acordado á petición del P rocu rador  D. Rafael Perez en el ex
pediente sobre declaración de herederos  incoado á su  ins tanc ia  
en representación y  á  nom bre de los que se presen tan  como 
tales herederos, en concepto de tios carnales y primos h e rm a 
nos ele la finada, D. Ju a n  Franc isco y  D. Nicolás Castros y  
Muñoz, D. Filomeno García Gómez, D. R am ó n  González y  
Sánchez ,  D. Pablo Gil é Im ijos ,  D. Orisanío C om endador y  
Asensio , D. Francisco Herrero y Sánchez,  los cuatro-ú lt im os 
como representantes  de sus respectivas mujeres Doña Guiner-  
s inda y  Doña A n drea  Castros y  Muñoz y  Doña Marceliana 
y Doña Victoria García y  Gómez ; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio á  que hubiere  lugar.

Dado en ITervás á 24 de Marzo de 1876.—Alejandro R o dr í 
guez del Valle.—De su o rd en ,  Mauricio de la  Muela y  Ne
g r e t a  ' X — 1769

J aca.
D. Pablo Reverte r,  Juez de p rim era  ins tanc ia  de Jaca.
P o r  el presente cito, l lamo y  emplazo á  un  sujeto desco

nocido, cuyas señas se expresarán,  pa ra  que en térm ino  de 20 
dias comparezca en la sa la-aud ienc ia  de este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que le resu l tan  en causa que se le sigue 
sobre m uerte  violenta do otro sujeto, tam bién desconocido, cuyo 
hecho debió tener lugar  el 19 de Marzo últim o en la carre te ra  
denom inada el P an tan o ,  que conduce del d is tr i to  de J a v a r re 
lia á H u esca ;  bajo apercibimiento que en otro caso será de 
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hub iere  luga r  en 
derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M., exhorto  á  todas las 
Autoridades ó indiv iduos de policía jud ic ia l  se s irv an  practi
car activas y  eficaces d il igencias pa ra  la  busca y  cap tura  del 
referido desconocido, que el 19 de Marzo último se presentó 
en tre  cuatro y cinco de la ta rde  en el mesón l lam ado la Foz, 
térm ino m unicipal de Arques, en esta provincia, en donde de
bió pernoctar ,  de e s ta tu ra  alta, de unos  30 á 33 años de edad, 
con bigote rubio  si no se lo h a  quitado, bien plantado; ves
tido de pan ta lón  azul tu rqu í  de paño, gorra, aunque án tes lo 
vieron con som brero  negro h o n g o ; calzado de un  p a r  de za 
patos rusos,  un  pañuelo en la m ano ai parecer con ropa, no 
llevaba según se cree d inero ;  se p resum e es francés,  y  en los 
puntos donde acostum braba á p a ra r  hablaba  de carlistas, con 
quienes decia h ab ia  e s t a d o ; Ignorando si decia ó no v e rd a d j 
y  de ser habido lo conduzcan á esta cárcel con las  seguridades 
debidas.

Jaca 22 de Abril de 1876.—Pablo R c v e r t e r .= E l  Escribano, 
Baldom ero Abad.

J e r ez  de la  F ro n te r a .—S a n tia g o .
E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de pr im era  ins tanc ia  

del d is tr i to  de Santiago de esta ciudad, se anuncia  el concurso 
de D. Juan  A lm azan  y Cálvente, de este vecindario, con esta
blecimiento en la calle de la C o r re d e ra ; y se convoca á sus 
acreedores á fin de que dentro de 20 dias, contados desde el 
s iguien te al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten  con los t ítu los justificativos de sus  c ré 
ditos en los autos de concurso que penden en dicho Juzgado 
y Escriban ía  de ac tuaciones de mi cargo.

Jerez de la F ro n te ra  22 de Abril  de 187G.=Hipólito Abela 
y  E cha rr i .  —P

L orca.
E n  nom bre de S. M. D. Alfonso XII, R ey  de E sp aña ,  Don 

José R odriguez R o d a ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de la c iudad 
de Lorca y su  part ido  &c.

A todas las Autoridades  de la Nación hago saber que en 
el sum ario  de causa criminal de oficio que se in s truye  en este 
Juzgado por v i r tu d  del robo hecho la noche del 23 al 24 de 
Enero  próxim o pasado á Mateo Piñero  R a m irez ,  vecino de 
Aguilas, m orad or  en Tevar,. de dos m u ía s ,  se h a  declarado 
procesado á Pedro Santiago San tiago ,  álias Barro, de esta
tu ra  baja, con pa t i l la ,  sin que aparezcan otros antecedentes ó 
c ircunstancias de iden t idad ;  y  como se ignore s u 'p a ra d e ro ,  
he dispuesto por medio de la p resen te ,  que se in se r ta rá  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la, p ro v in c ia , l lam arle  
p a ra  que comparezca an te  este Juzgado, se le haga  saber  el 
procesam iento y  se le reciba inqu is i t iv a ;  apercibido que si no  
comparece en el térm ino de 10 d ias ,  á contar  desde la citada 
inserción en la G a c e t a , se le declarará  rebelde, parándole el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Y pana que llegue á su notic ia  y  á  la de los agentes de la  
policía j u d ic ia l , por esta se requ ie re  á todas las an ted ich as  
Autoridades á fin deque  se s irvan disponer la  p rác t ica  de d i l i 
gencias en busca del expresado Pedro  Santiago, y  en su caso 
lo rem itan  á disposición de este Juzgado.

Dada en L orca  á 22 de Abril  de 1876 .= Josó  Rodriguez 
R o d a .= P o r  su m andad o ,  Sebastian  María de Alberola.

D. José Rodriguez Roda, Juez de p r im era  in s tan c ia  de esta 
ciudad de Lorca y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  pór la  actuación del i n 
frascrito se está siguiendo causa cr im inal de oficio co n tra  R a 
fael R uiz  G a rc ía , vecino de Hellin  , por sospechas de haber  
h ur tad o  u n a  m uía  de cuatro á cinco a ñ o s , pelo negro, de siete 
cu ar tas  de alzada y  sin o tras  señas p a r t icu la res ,  que se le h a  
ocupado al m i s m o , sin que hasta, la fecha h a y a  acreditado su  
preexistencia .

Lo que se anuncia  por medio del p resente edicto p a ra  que 
en el caso de ser h u r tad a  dicha m u ía  pueda su  dueño presen
tarse  en este Juzgado á hacer la correspondiente reclamación.

Lorca 24 de Abril de 1876. =  José R odriguez Roda.  — Por 
sn m a nd ad o ,  Gregorio Bcjarano.
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Madrid.- Centro.
E n ■virtud ele providencia del Sr. I). F rancisco B ernad y 

R am írez , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Centro de 
esta capital, re frendada del actuario  D. José M aría Miller, dic
tada en autos de tercería  de dominio in te rpuesta  por D. Diego 
Baliamonde á la can tidad  de 1.000 pesetas im puestas por Don 
Francisco de P au la  Bayo y N aran jo  en la  Caja de D epósitos, se 
cita y  em plaza por segunda vez y térm ino de ocho dias á los h e 
rederos del Bayo para  qué com parezcan en dicho Juzgado y E s
cribanía á con testar la  dem anda; apercibidos que de no v e ri
ficarlo se sus tanc ia rán  los an tes en rebeldía y  les p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 25 de A bril de 1876. =  E l a c tu a r io , José M aría 
Miller. X —L775

M adrid.- Congreso.

D. Jacobo R ecarey y  V illaverde, Caballero de la  Real, y  
d istinguida Orden española de Carlos III, y  Juez de p rim era 
Instancia del d istrito  del Congreso de esta Corte.

Hago notorio que en v irtu d  de providencia dictada en au 
tos que penden en dicho Juzgado y por la  E scriban ía  del que 
refrenda’, á instancia  de D. R icardo  B arto lom é S an ta  M aría, 
con D. Juan  Manuel Delgado sobre pago de cierta can tidad , se 
anuncia  la  venta en pública subasta  de los efectos y m uebles 
em bargados al deudor, que han  sido apreciados en la  can tidad  
de 4.2GG rs. vn.

Y para  que. tenga efecto el rem ate se h a  señalado el 
d ía  9 de Mayo próxim o, á las doce de su m añ an a , en la  sa la - 
audiencia del Juzgado , que la tiene en el piso bajo del ex
convento de las C alesas; cuyos efectos se h a llan  de m anifiesto  
en casa de Doña Dolores Sánchez G uerrero , C ostanilla de 
S an ta  T eresa , núm . 3.

M adrid SO de A bril de 1 8 7 6 .= Jacobo R ecarey.—P or m an 
dado de S. S., A ntolin  V aldés X —1762

Madrid.- Hospicio.
D. Nemesio Longué y M olpeceres, Juez de p rim era  in s ta n 

cia del distrito  del Hospicio de esta  capital.
Por la p resente requ isito ria  se c ita , llam a jy em plaza á 

F austino  M edina y B lanco , so ltero , de 30 años de edad , que 
h a  vivido en la calle del Mesón de P a re d e s , 56, principal, p ara  
que en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado 
ó en la cárcel de Villa á ex tingu ir la pena de tres m eses de 
arresto  m ayor y  accesorias que le ha  sido im puesta  por se n 
tencia de la Excm a. Sala de lo crim inal de esta  A udiencia en 
12 de Febrero ú ltim o en causa por lesiones.

Y se encarga á las A utoridades, y  agentes de policía p ro 
cedan á la captura de dicho su je to , poniéndolo á mi d ispo
sición.

Dada en M adrid á 22 de A bril de 1876.—Nemesio Longué. =  
E l Escribano ac tu a rio , Venancio Pcrez. '

Madrid.- Inclusa.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  de la Inclusa de esta capital], se ha  señalado el 
día 6 de Junio próxim o venidero para la  venta en pública  
subasta  de las fincas s ig u ien te s :

lin a  casa en la  calle de E sparteros, con accesorias á la  de 
P oe tas , num . 6 m oderno , que mide 4.456 pies cu ad rados , ta 
sada en 222.800.

O tra casa en la calle de San V icente B a ja , esquina á la  
de Ai. ¡na ni e l , núm . 67 m oderno , que mide 6.182 piés cuadra
dos , tasada en 98.928 pesetas.

Y una tienda en la casa , núm . 3 m oderno , de la calle de 
C a rre ta s , que hace el quin to  hueco de la casa y com prende 
711 piés cu ad rad o s , tasada en 40.430 pesetas.

L a subasta  tendrá  lugar en el expresado Juzgado , sito  en 
el piso principal del ex-convento ds las Salesas. Se adv ierte  
que no se ad m itirán  posturas que no cubran  el im porte  de la  
ta sa c ió n , y  que pueden hacerse á cada una  de las indicadas 
f in c a s ; siendo condición indispensable la  de que los lic itado- 
res á todas ó cada una  de ellas han  de consignar préviam ente 
para  s e r ' adm itidos en la  su b asta  la sum a de 10.000 rs. en 
cuanto  á la p rim era finca; 6.000 respecto á la segunda, y 4.000 
á  la  ú ltim a : asim ism o se advierte que los títu los de propie
dad y dem ás necesario se h a llan  de m anifiesto en la  E sc ri
banía del ac tua rio , calle de Juanelo , 27, s e g u n d o h a s ta  el dia 
de la subasta.

M aarid 26 de A bril de 1876. =  E l E se rib a n o , R uperto  de 
Dic&°- X —1763

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de la  Inclusa de esta c a p ita l , se anuncia  el falle
cimiento sin  tes ta r de D. M áximo M artínez P laza  , de 76 años 
de ed ad , v iu d o , que hab itaba en la calle de San Pedro M ár
tir, núm. 3 , cuarto  tercero, ocurrido en esta  Corte el dia 16 de 
Marzo údim o ; y  se llam a á los que se consideren con dere
cho a heredarle á fin do que en el térm ino de 30 dias com
parezcan á deducirlo en form a en dicho Juzgado.

M adrid 26 de A bril de 1876. — El E scribano , R uperto  de 
Diego. X —1765

Madrid.—Latina.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s ta n 

cia del d istrito  de la L a tina  de esta Corte, y para  pago de un  
acreedor ejecutante, se saca á pública subasta  la  m itad  en 
prom division de u na  dehesa poblada de encina, fresno y álam o 
negro, y que tiene cíe cabida 1.600 fanegas, titu lada  Chote de 
o an ta  Marta de Tcra, s ita  en term ino de este pueblo, p rov in - 
Cia de Zamora, que linda á Oriento con dicho S anta  Marta, á 
Mecncdia con térm inos de S an ta  Oroya y Melgar, y  á Poniente 
con el do Cam arzana, cuya m itad  ha  sido re ta sad a  en 75.500 
pesetas; y para  el acto del rem ate  se ha señalado la ho ra  de 
m una ae la  tarde del dia 24 del próxim o m es de Mayo en la

sala  de audiencia de dicho Juzgado , ha llándose en el ín te rin  
de m anifiesto los autos en la E scriban ía  de m i cargo.

M adrid 24 de A bril de 1876.=S1 E scribano, C ayetano Sala.
 _________ _ X —1776

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la  L a tina  de esta Corte.

P or el presente se cita y llam a por térm ino de seis dias á 
A gustín  Oañeno y su  hijo, los que el d ia 8 de Setiem bre estu
vieron trabajando  como jornaleros en el sitio titu lado  L a E s
tación de las P u lg as , para  que dentro de dicho térm ino com 
parezcan en dicho Juzgado, sito  en el ex-convento de las Sa
lesas, hoy Palacio de Justicia , á p res ta r una declaración en 
causa crim inal.

Se encarga á todas las A utoridades que cuando tengan  c o 
nocim iento del paradero de los expresados A gustín  y  su h ijo  
lo participen á este Juzgado.
- Dado en M adrid á 12 de A bril de d876.=Joaquin  de Quero.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan 
cia del distrito  de la L atina  de esta capital, se cita y llam a á 
José Fernandez y M enendez, de estado casado , de 49 años de 
edad , de ocupación m edidor de vino, que hab itaba  en la calle 
de Sevilla, núm . 3, taberna, y  cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del térm ino  de tercero dia com parezca en di
cho Juzgado y  E scriban ía  del que refrenda á p racticar una 
diligencia en causa crim inal pendiente en el mism o.

M adrid 19 de A bril de 4876.—V.° B .*=Joaquin  de Q u ero .=  
E l E scribano, Severiano de Diego.

D. Joaquín de Quero y C obos, Juez de prim era  in stancia  
del d is trito  de la  L a tina  de esta  cap ita l.

Por la presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
R am ón Blanco L o b e lo s , de 41 años de edad, n a tu ra l de T e- 
din (C oruña), que se dice h a  habitado  en la calle de la Ven
tosa, núm . 14, cuarto  bajo, p a ra  que en térm ino de 20 dias 
com parezca en este Juzgado ó en la cárcel de hom bres de esta  
v illa  á responder á los c a rg o s 'q u e  le re su ltan  en causa  que 
con tra  el m ism o se in s tru y e  por lesiones; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo  será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Se encarga á todas las A utoridadas q u e , así que tengan  
noticia del paradero  de dicho R a m ó n , procedan á su  deten
ción y conducción á la  expresada c á rce l, participándolo  á este 
Juzgado.

Dada en M adrid á 21 de A bril de 1 8 7 6 .= Jo a ju in  de Que- 
r o .= P o r  m andado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Joaquín  de Quero y 
Cobos, Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de la  L a tin a  de 
esta C o rte , se c ita  y  llam a por térm ino  de sexto d ia á un 
hom bre como de unos 46 años de edad, delgado y de e s ta tu ra  
regu lar, el que en la  noche del 22 de E nero  ú ltim o se p re 
sentó en el fielato de consum os del Puen te  de Toledo herido 
en la  m uñeca de la  m ano derecha y reclam ando una  faca y 
un pellejo de v ino , cuyo nom bre y dom icilio ac tua l se igno
ra, á fin de que dentro del térm ino a rr ib a  prefijado se p re 
sente en la  audiencia de este Juzgado á p res ta r declaración 
en causa crim inal que en el m ism o se in s tru y e ; apercibido 
que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en M adrid á 22 de A bril de 4876.=V.° B .°= Joaqú in  
de Quero.«=El actuario  , Pedro Sainz de Aja.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de p rim era in stancia  
del d is trito  de la  L a tina  de esta Corte.

Por la  presente requ isito ria  y térm ino  de 40 dias se cita-, 
llam a y em plaza á Luis Vecino y  L ara, que parece h ab ita r en 
la  calle de la R uda, núm . 49, piso principal, y  cuyas dem ás 
c ircunstancias y señas personales se ignoran, para  que dentro 
de dicho térm ino se presente en la  audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resu ltan  en causa cri
m inal que in s truyo  por lesiones in feridas á V icente Hornedo.

P or tan to  ruego á las A utoridades civiles y m ilita res é in 
dividuos de la  policía jud ic ia l que conocieren ó tengan notic ia  
del paradero  actual de L uis Vecino y L ara  procedan á su 
busca y  cap tura , y  caso de ser habido le pongan en la  cárcel 
de V illa á disposición de este Juzgado y en clase de detenido 
comunicado.

Dada en M adrid á 22 de A bril de 4876.— Joaquín de Q ue- 
ro .= P o r  m andado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

M adrid.—P a la c io .

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal é in te rin o  
de p rim era instancia  del d is trito  de Palacio de esta capital, 
se saca á pública subasta un terreno  de la  propiedad de Don 
Juan  D uran, sito en el cam ino de C ham artin , su cabida 6.284 
m etros 64 decím etros, tie rra  llam ada del Ocho, que linda toda 
ella al N orte con tie rra  de los pozos de la  nieve y D. F ra n 
cisco Maroto, al Oeste con el cam ino de C ham ar tin  por la Cruz 
del Rayo, y al Mediodía y Ponien te  con Doña C andelaria del 
R io y tie rra s  de D. F rancisco  M aro to , tasada en la  cantidad 
de 25.908 pesetas 50 cén tim o s ; y  para  cuyo acto se h a  seña
lado el dia 27 de Mayo próxim o, á la una de su tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, estando de m anifiesto  los au tos 
en la E scriban ía  del actuario  para  que los in teresados puedan  
enterarse.

M adrid 26 de A bril de 4876. — El E sc rib an o , V ictoriano 
Pereda. X—4764

M adrid .- U niversidad .
Por el presente, y  en v irtud  de providencia del Sr. D. L uis 

Rubio y Cadena, Juez de prim era in s tan c ia  del d istrito  de la 
Universidad' de esta Corte, refrendada del in frascrito  E scriba

no, se cita y llam a á Joaquina N. y R am ón Piarías, cuyp  ac
tua l paradero se ignora, para  que en el térm ino de seis día& 
com parezcan en la salabaudienei.a do dicho Juzgado , piso 
principal del Palacio de Justic ia , a p re s ta r  declaración en c a u 
sa que se in s tru y e  contra Carm en Argos C abrilla por lesiones 
al P iañas; bajo apercibim iento de que s ' dentro del expresado 
térm ino  no comparecen les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 4o de A bril de 487G.=Y.® B.°=--El Ju ez , R ubio y 
Cadena .—E l E scribano, M anuel Viejo.

D. L uis R ubio  y C adena, Juez de piírnora in s tan c ia  de 
d istrito  de la  U n iversidad  de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado y E scribanía del que re 
frenda se in s tru y e  causa crim inal ele oficio por lesiones á R a 
m ón P lanas contra C-ármen Argos O abrilL  , so l te ra , costure
r a ,  de 33 años de edad, n a tu ra l de C astro-U rdiales, provincia 
de San tander , cuyas demás c ircunstancias do filiación y se
ñas personales no constan , la cual viv ía en el mes de Noviem
bre ú ltim o en la calle de F ernando  el C atólico, núm . 4, cuarto 
segundo , ignorándose cuál sea su ac tua l paradero  ó dom ici
lio ; y  por lo tan to  se la llam a y busca y  r medio de la p re 
sente requisito ria  para que en el térm ino de 40 dias com pa
rezca en este Juzgado á p res ta r declaración ; bajo aperc ib i
m iento de que si no comparece La p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar y se la  declarará  rebelde.

E n  su consecuencia pido y  encargo á los Sres. Jueces en 
cuya ju risd icción se encuentre la procesada C arm en Argos 
C abrillo y agentes de policía jud icial que supieren  el parade
ro de la  m ism a procedan á adoptar las m edidas oportunas á 
fin de que tenga lugar la com parecencia de aquella en este 
Juzgado.

Dada en M adrid á 45 de A bril de 4876.—L uis Rubio y Ca
dena.—Por m andado de S. S., Manuel Viejo.

En v irtud  de providencia del Sr. D. L uis Rubio y Cadena, 
Juez de prim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  U niversidad do 
esta Corte , re frendada del E scribano D. M anuel Viejo, se cita 
y  llam a por medio del presen te  á unos jóvenes que la noche 
del 45 de Marzo últim o iban  por la  calle de la Madera de esta 
Corte en com pañía de Cárlos Oampi lo, y á las dem ás perso 
nas que presenciasen quién h ir ie ra  a l m ism o , á fin de que 
dentro  del preciso térm ino de seis dias com parezcan ante di
cho Juzgado, piso principal del Palacio  de Ju s tic ia , á p res ta r 
la  oportuna declaración en la  causa crim inal que con m otivo 
del indicado delito se in s tru y e  ; bajo apercibim iento de que 
no verificándolo les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 45 de A bril de 4876.—El Juez, R ubio y C adena.=  
E l Escribano , M anuel Viejo.

Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. B. Luis 
R ubio y Cadena, Jnez de p rim era  in stancia  del d is trito  de la 
U niversidad de esta Corte, refrendada del in frasc rito  E sc rib a 
no, se cita y llam a á  Francisco  Saez para  que en el té rm ino  
de seis dias com parezca en la sa la  de audiencia  de dicho Juz
gado, piso principal del Palacio de Ju s tic ia , á p re s ta r  declara
ción en causa crim inal que en el mism o se in s tru y e  contra 
C ayetano F ernandez  P alm ero  por lesiones; bajo apercib im ien
to -de  que si dentro del expresado térm ino no comparece lo 
para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 22 de A bril de 4876.-=V .° B.°—El Juez, R ubio y 
C adena.=E 1 Escribano, M anuel Viejo.

M álaga .— Al ameda.

Yo el infrascrito  Escribano del Juzgado de p rim era  in s
tancia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad.

Doy fé que en el referido Juzgado y por m i E scriban ía  se 
ha  seguido causa con tra  Salvador Velasco López sobre lesio
nes á  A ntonio González Velasco, en la cual, que se h a lla  hoy 
en estado de ejecutoria, se encuen tra  la requ is ito ria  del tenor 
siguiente:

«D, Ildefonso Miguel R om ero, Juez de prim era  instancia  
del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad.

E n v irtu d  de la presente llam o y busco por térm ino de lo  
dias á Salvador Velasco L spez , n a tu ra l y  vecino de Torrox, 
v iu d o , jo rnalero  y de 43 años, p u raq u e  se presente en esta  
cárcel pública á cum plir la condena que le ha  sido im puesta  
en causa que se le ha seguido sobre lesiones.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res  y 
dependientes de policía jud ic ia l que tengan  noticias del p a ra 
dero del referido procedan á su detención y conducción á esta 
cárcel á disposición de esto Juzgado, dándom e de ello el opor
tuno aviso.

Dada en la ciudad de M álaga á 45 de A bril de 4876.=IIde- 
fonso Miguel R o m c ro .= P o r m andado de S. S., Antonio Gon
zález y C arreras.»

Lo inserto  está conform e con su o rig inal en dicha cause, 
á  que me rem ito .

Y para que conste, en cum plim iento de lo m andado en la 
m ism a extiendo el presen te  que firmo en Málaga á 40 de A bril 
de 1876.=A ntonio  González y C arreras.

Má l a g a . — Santo Domingo.
Yo el in frascrito  E scribano del Juzgado de Santo  D om in

go de esta  ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por an te  m í se sigue causa 

crim inal de oficio contra M anuel Pobedano M artin  sobre daño, 
en la  cual se encuentra la  req u isito ria  que copiada dice así:

«D. José López de A zcutia , Juez de p rim era  in s tan c ia  del. 
d is trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente req u isito ria  se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de 30 dias á M anuel Pobedano M artin , n a tu ra ' y vq- 
cino no la ciudad de Y elez-M álaga, de 45 años ele ec )
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que se presente en la cárcel pública de esta ciudad y pueda 
practicarse cierta diligencia acordada en la causa que cpntia 
él se instruye sobre daño ; apercibido de que si no comparece 
dentro del término que se le señala será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á las 
leyes.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la detención del refe
rido Manuel Pobedano Martin, y lo rem itan con las segurida
des convenientes á la cárcel pública de esta ciudad á mi dis
posición.=  José L. de Azcutia.= Antonio Diez y Diez.»

Lo relacionado ó inserto concuerda con su original en di
cha causa, á que me remito,

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo el pre
sente, cumpliendo con lo mandado, en Málaga á lo  de Abril 
de 1876.—Antonio Diez y Diez.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia el el distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy íe que en dicho J u z g a d o  y por mi Escribanía pende 
causa criminal do oíioio contra Juan Ftuiz Marios y consortes 
sobre homicidio á Antonio Yallejo Velasco, en la cual se en
cuentra la requisitoria que copiada es como sigue:

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término do 30 dias á José Marios Muñoz, de esta naturaleza 
y vecindad, casado, de 31 años de edad, jo rnalero ; .Juan F er
nandez Salcedo, natural de Olías y de esta vecindad, casado, 
jornalero, de 35 años de edad; Manuel Viilalva Villalva, natu
ral de Almarcha y de esta vecindad, casado, jornalero, de 33 
años de edad, y cuyas señas son estatura regular, pelo y ojos 
negros, cara redonda, nariz acaballada, color blanco y barba 
poblada, y José Navarro Guerrero, natural y vecino de E ste- 
pona, casado, de 33 años de edad, y cuyas señas son estatura 
alta, color moreno y ojos negros, para que se presenten en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que en este Juzgado se ins
truye sobre homicidio de Antonio Vallejo Velasco; apercibidos 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y habiéndose decretado la prisión de dos referidos indivi
duos, encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de los mismos, y ha
bidos que sean los conduzcan con las seguridades convenientes 
á la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Malaga á SO de Abril de 1876.=José L. de Azcu
t i a —Francisco Samartino.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo, el pre
sente, cumpliendo con lo m andado, en Málaga á SO de Abril 
de 1876.=Francisco Samartino.

D. Vicente Dimas Tovar Berm ejo, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oíicio contra José Garrigós Garbos, alias Carrion, 
sobre lesiones, en la cual se encuentra la requisitoria del te
nor siguiente:

«B. José López de A zcutia , Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á José Garrigós Garbos, alias Carrion, ve
cino de esta ciudad, de edad de 31 años, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin d qu dentro de dicho término 
se persono en este JuzgadS á responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo obic esiones á Jerónimo Re
dondo Romero; apercibido quede no hacerlo le parará el p e r
juicio que haya Jugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. Mi el Rey D. Alfon
so X Ií í Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto, civi
les como militares, que sepan su actual paradero le hagan 
saber este mandato judicial.

Dada en ha ciudad de Málaga a 20 de Abril de 1876.='José 
L. de Azcutia,=Por mandado de B. S., Vicente Dimas Tovar.»

Lo inserto está conforme con su original, áque  me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 

presente que firmo en Málaga á 20 de Abril de 1876.=Vicen
te Dimas Tovar.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra Juan Bandera Jáim c, Juan 
Bandera García y otros sobre alteración en los precios del 
trabajo y otros excesos, en la cual se encuentra unida la si
guiente

«Requisitoria.—B, José López de' Azcutia, Juez de prim era 
instancia del distrito do Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 30 
dias á Juan Bandera Jáím e, natural y vecino de Churriana, 
casado, del campo, de 29 años de edad, y Juan Bandera Gar
cía, cuyas demás circunstancias se ig n o ran , para que compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les re 
su ltan  en causa que contra los mismos y otros se sigue sobre 
alteración en los precios del trabajo y otros excesos; preve
nidos que ae no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
Jugar.

í  encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y  
dependientes ele policía judicial que tengan noticia del para

dero de dichos sujetos los requieran para que comparezcan en 
este Juzgado á los fines acordados.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Abril de 1876.=José 
L. de A zcutia .=Por mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha causa, á que me remito.

Y para que conste y tenga efecto su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, cumpliendo con lo m andado, pongo 
el presente que firmo en Málaga á 22 de Abril de 1876.= 
Vicente Dimas Tovar.

M o g u e r .

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud  de la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo por término de 15 dias al guarda del túnel nombrado 
Salomen, término de la villa de N iebla, que lo era en 27 de 
Noviembre últim o, portugués, ignorándose su nombre y d e 
más circunstancias de su identidad , con el fin de que dentro 
del indicado término comparezca en este Juzgado para eva
cuar una cita que le resulta en la causa pendiente en el 
mismo por lesiones casuales inferidas á Juan Oris Rosario, 
de nación francesa; bajo apercibimiento que en otro casó le  
para rá  el perjuicio que haya 'lugar.

Moguer 21 de Abril de 1876.=Nazario Vázquez. =  Por 
mandado de S. S., Laureano Roso.

M o r o n .

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Isidro Esquer , Juez de prim era instancia de este par
tido, en causa crim inal sobre robo de caballerías á D. Manuel 
Perez de Vera, de esta vecindad, se vuelve á citar en forma á 
Manuel Heredia Redondo, conocido por Cascabel, natural de 
Herrera y vecino de Cuevas de San Marcos, que hace tiempo 
se ausentó de su domicilio, ignorándose su paradero, para que 
en el término de nueve d ia s , contados desde el siguiente á la 
inserción de la presente en la G a c e t a  y Boletín oficial, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de las responsabilidades establecidas en la  
ley de Enjuiciamiento crim inal.

Moron 25 de Abril de 1876.— El actuario , Oscar Catalan.

M o t r i l .

D. Emilio Gironda y Rico, Escribano de actuaciones de este 
Juzgado de prim era instancia.

Doy fé que en este Juzgado de prim era instancia y por la 
Escribanía de mi cargo se ha seguido causa crim inal de ofi
cio contra Antonio y José Castillo Moreno, Antonio Castillo 
Diaz y Antonio Terrón Padial, todos vecinos de la villa de 
Velez Benaudaila, sobre lesiones mutuas, la que seguida por 
todos sus trám ites, ha recaído el auto que copiado á la letra 
dice así:

«Auto.—En la ciudad de Motril á 6 de Febrero de 1876, 
el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de 
la misma y su partido, en v ista de estas diligencias; y

Resultando que las mismas tuvieron principio el dia 20 
de Octubre de 1874 á consecuencia de las lesiones m utuas que 
se causaron Antonio y José Castillo Moreno, Antonio Castillo 
Diaz y Antonio Terrón Padial, vecinos de Velez B enaudaila: 
que las sufridas por Antonio Castillo Moreno curaron dentro 
de los nueve días, y las del Antonio Terrón Padial debieron 
quedar curadas dentro de los siete, según desclaraciones fa
cultativas :

Resultando que dirigido el procedimiento contra los cuatro  
expresados, fueron declarados procesados, y llamado por re 
quisitorias el Antonio Terrón Padial por no haber compare
cido é ignorarse su paradero :

Considerando que el hecho cometido por Antonio y José 
Castillo Moreno y Antonio Castillo Diaz constituye una falta, 
según lo dispuesto en el arñ 602 del Código penal, y el de 
lesiones ménos graves el que llevó á cabo el Antonio Terrón 
Padial:

Considerando que el conocimiento y corrección de las fal
tas está encomendado y toca á los Jueces municipales en 
cuya demarcación se cometen:

Considerando que trascurrido el término de las requisito
rias y estando concluido el sumario, debe ser declarado rebelde 
el procesado Antonio Terrón Padial y archivarse el proceso 
hasta tanto se-presente ó sea capturado:

Vis lo lo expuesto por el Ministerio público, y de acuerdo 
con su dictamen, S. S. por ante mí el Escribano dijo

Que debia declarar y declara falta el hecho que dio m argen 
á la  lesión sufrida por Antonio Terrón Padial, inhibiéndose de 
su conocimiento en favor del Juez municipal de Velez Benau- 
dalia, al que se le rem ita el suficiente testimonio para su te r
minación en el correspondiente juicio; y declarando rebelde 
al Antonio Terrón Padial, se archive este proceso hasta tanto 
se presente ó sea capturado, prévia consulta de este auto con 
S. E. la Sala de lo criminal, á la que se le rem ita la causa 
original por el conducto de costumbre; y mediante la rebeldía 
del Antonio Terrón P ad ia l, publíquese para sn notifica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Así lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez, de 
que doy fé,=José R. Zapata.=Em ilio Gironda.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original en dicha 
causa, que queda por ahora en mi poder y Escribanía, á que 
me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado y sirva 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente 
que firmo en Motril á 22 de Abril de 187G.=Emilio Gironda.

N o y a .

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 
de la villa de Noya.

Por el presente y térm ino de nueve dias se cita y emplaza

á los hijos y herederos de D. Bernardo Lamas Lourido, de la 
parroquia de Cespon, término municipal de Boiro, en este p ar
tido, para que concurran á contestar la demanda de tercería 
deMominio deducida por D. José Fernandez Goyos, de la villa 
de Puentedeume, por consecuencia de pago de costas de causa 
contra Lamas por allanamiento de morada y tentativa de ho
micidio; bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro de 
dicho térm ino por medio de Procurador con poder bastante se 
sustanciará con los estrados del Juzgado y parará el perjuicio 
que haya lugar.

Noya 20 de Abril de í876.=Francisco Vázquez Quiroga.=  
Por mandado de S. S., Dictino Armesto. —P

D. Pedro Dieste R om ero, Escribano de actuaciones en el 
Juzgado de prim era instancia de la villa de Noya.

Por la presente, según resolución del Sr. D. Francisco Váz
quez Quiroga, Juez del partido, fecha de ayer, se cita en for
ma á Manuel Fernandez y Torilfio A b a l, m arin ero s, vecinos 
del puerto de Palm eira , que se hallan navegando en punto 
ignorado, para que se presenten en esta sala de audiencia el 
dia 22 de Mayo próximo, y hora de once de su m añana , á fin 
de prestar declaración en causa crimiifal que se instruye con
tra  Dolores Mariño Serans, alias R abila, de la misma de P a l
m eira, por hurto de efectos en casa de Encarnación García 
Santiago, alias C haparra; lo que verifiquen á este prim er lla
mamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Noya 20 de Abril de 1876.=Por Dieste, Dictino Armesto,
San Roque.

D. Alonso Delgado y M edina, Juez municipal suplente, en 
funciones de prim era instancia de este partido por incompa
tibilidad del propietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Tomás Urbano 
Fernandez, álias P ajuela, natural y ¿vecino de esta ciudad, 
casado, sastre, para que en el térm ino de nueve dias , á con
tar desde que esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en causa por contraban
do; pues que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todos los dependientes de las A utori
dades civiles y m ilitares procedan á la prisión y remisión a 

- esta cárcel de dicho reo.
San Roque 22 de Abril de 187G.=Alonso Delgado.—Por 

su mandado, Gaspar Mateos.

Santafé.D. Evaristo Herrera y Rosales, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de prim era instancia de ella y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Francisco Nievas y su 
esposa María Guzman, vecinos del lugar de Atarfe, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á fin 
de notificarles la sentencia ejecutoria recaída en causa segui
da contra Manuel Martin Fernandez sobre homicidio de F ran 
cisco Nievas Guzman.

Dado en Santafé á 12 de Abril de 1876. =  Evaristo Ilerre- 
ra .=Joaquin  Sánchez Piquero.

Santander.

D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo por término de 10 dias, contados desde el en que tenga 
lugar su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á un hombre desconocido que en la noche 
del 1.° de Diciembre último se hallaba en la esquina de la ca
lle de los Remedios de esta ciudad en compañía del procesado 
José García Llamas, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término expresado á prestar declaración  ̂en causa 
crim inal que instruyo sobre estafa á dps soldados del bata
llón reserva á que da nombre esta capital.

Dado y firmado en Santander á 21 de Abril de 187í3.=Ig- 
naejo Bartolomé.—De orden de S. S., Ricardo Cagigal.

San Vicente de la Barquera.

Licenciado D. Modesto Zamora L afuentc, Juez de primera, 
instancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su 
partido k c.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se consideren con derecho á la herencia de D. Francisco 
de la Mata y Corro y su m ujer Doña Benita Gómez de Mero- 
dio, vecinos que fueron de la villa de Treceño, Ayuntamiento 
de Valdaíiga, para que dentro del térm ino de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e M xYd r i d , comparezcan en este Juzgado 
á deducir el que crean tener en los autos de abintestato que 
en el mismo se siguen con motivo del fallecimiento de aque
llos; cuyos autos fueron promovidos á instancia de Doña E l
vira de la Mata, hija de los mismos, con su marido D. Miguel 
Martí, únicos que se han presentado solicitando se la declare 
heredera en unión de otros cinco herm anos; apercibiéndoles 
que de no comparecer en el referido térm ino por medio de 
Procurador del Juzgado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en esta  expresada villa á 5 de Abril de 1876. =  Mo - 
desto Zamora L afuen te .=  Por mandado de S. S., Juan Angel 
del Corro. X—1770

Sevilla.- Magdalena.

D. Fortunato Caña Gamero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio R o 
mero M artin, álias Chano, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, jornalero y d eb í años, y Antonio Domínguez Vázquez, 
álias Paquito, de igual naturaleza y vecindad, casado, alfarero
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y  de 35 años, para que en el término de SO dias, contados 
desde la inserción de la presente, se personen en la cárcel 
nacional para oir nna notificación y  extinguir la condena que 
les lia siclo impuesta en causa seguida contra los mismos y 
otros por atentado á los agentes de la Autoridad; apercibidos 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que liaya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal..

Asimismo, en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.)? 
ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación practi
quen diligencias en solicitud de los susodichos, y habidos que 
sean los remitan con las seguridades convenientes á la cárcel 
de esta ciudad.

Sevilla &1 de Abril de 1876.=Fortunato Caña.=Él actua
rio, Manuel Martínez Reina.

Sevilla.— Salvador.
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazó por un solo 

pregón y edicto, término de 10 dias, contados desde su inser
ción en la  G a c e t a  l e  M a d r id , sin perjuicio de su publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Grana Graces, 
de este vecindario, en la calle de las Aguilas, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que se presente en la salaT 
audiencia de este Juzgado, calle de la Alhóndiga, núm. 89, á 
rendir declaración inquisitiva en la causa que se le sigue por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le pararán los per
juicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como' 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento y 
lo conduzcan al lugar que se le cita; pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia, á la cual me obligo en mútua correspon
dencia.

Dado en Sevilla á 3 de Abril de 1876.*-=Joaquin Giron.=El 
Escribano actuario, José María Guillon.

Soria.
En nombre de S. M. D. Alfonso X II, Rey constitucional 

(Q. D. G.), D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia dé 
esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
Juan Gonzalo, vecino del pueblo de Peroniel, para que en el 
término! de nuevef dias improrogablés corñpárezcá e'ii esté‘ 
Juzgado á contestar á la demanda de tercería de dorriinlb y 
preferencia que hapromóvidó suespósa Josefa HernandéZ por' 
medio de su Procurador D. Laureano Heícilla á los bienes 
que han sido embargados á aquel á consecuencia de un des
falco á la Delegación del Banco de España, como recaudador 
que era de contribuciones de esta provincia; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así 
lo he acordado en providencia de 15 del actual.

Dado en Soria á 18 de Abril de d876.^Anastasió.Vindel.=== 
Por su mandado, Pedro Abad y Crespo;' X —1771

NOTICIAS OFICIALES.

Union de C apileira.
SOCIEDAD M IN E R A .

La Junta directiva ha acordado proceder á la exacción del 
dividendo pasivo núm. #6 , de 20 rs. por acción, en las condi
ciones que marca el reglamento.

Madrid 26 de Abril de 1876.=E1 Presidente, Francisco 
Coello. - X —1772

C om pañía  d e l fe rro -ca rr il de C uenca.
En cumplimiento del art. 38 de los estatutos, se convoca á 

junta general ordinaria para el dia 31 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de Oam- 
pomanes, núm. 8, cuarto segundo izquierda, á la cual po
drán asistir los señores accionistas con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 36, 37, 38 y 40 de los mismos estatutos.

Madrid 25 de Abril de 1876.=E1 Secretario , Eduardo Ortiz 
y Casado. 1 X —1773

S ocied ad  a n ón im a  de R ieg os ' d e l 'V allé  d e  G uadiana.

Constituida con arreglo á la ley española de 19 de Octubre 
de 1869.

Capital 3 millones de francos, ó sean 11.400.000 rs.
Convocatoria. .

El Consejo de administración tiene el honor de convocar 
á los señores accionistas en el domicilio de la Sociedad de los 
Ingenieros civiles en París, 10, citp Rougemont, en junta ge
neral ordinaria para el miércoles 31 de Mayo de 1876, á las 
dos de la tarde.

Orden del dia.
1.° Memoria del Consejo de administración, relativa al ejer

cicio de 1875.
2.° Memoria de los Comisarios. ,
3.° Presentación y votación sobre las cuentas de 1875.
■4.° Nombramiento de los Comisarios para 1876.

Con arreglo al art. 25 de los estatütos, la junta general or
dinaria está regularmente constituida; cuando los individuos 
presentes reúnen á lo ménos la cuarta parte de las acciones.

Artículo 24 de los estatutos.
Nádie podrá formar parte de la junta general si no acredita 

ser propietario por lo-ménos de 10 acciones.
Cada accionista tenedor de 10 acciones podrá tener dere

cho á igual número de votos por cada 10 acciones que posea; 
pero sin que por ello pueda nunca disponer de más de 10 vo
tos, cualquiera, que sea el número de acciones de que fuese 
portador.

Quince dias por lo ménos de anticipación al fijado para la 
junta los propietarios de acciones deberán depositar sus títulos 
en la Caja social, y les será entregado en cambio un resguardo 
que les servirá de tarjeta de entrada.

Nadie podra hacerse representar en las juntas generales á 
no ser por un accionista, teniendo igual derecho de asistir á 
las mismas.

 ̂ En ejepucion del art. 24 de los estatutos, el Consejo de ad
ministración invita á los señores accionistas que se propon
gan asistir á la junta general anunciada por el presente aviso 
á verificar en la Caja social, 60, rué de la Victoire, en París, 
el depósito desús acciones, y esto antes del 4.6 de Mayo de 1876.

Argamasilla de Alba 25 de Abril de 1876.
París 25 de Abril de !876.=E1 Presidente del Consejo de 

administración, Ch. Bochér. X —1774

Bolsa de  Madrid. 
Cotización oficial del  dia 27 de Abril de 1876, comparada con 

la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADQ.
Fosados p«¿folic®a."   — ..................  '

Dia 26. Dia 27.

Réntá perp'étü a al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  4 4*4 2 44 0[0-4 4*4 0-35
4 4*4 2 4 [2-20-25-40  

4 4*32 4 {2-30 
pequeños. 4 4*20 44*35-40
á plazo. 4 4*20 4 4*07 4 j2-27 4[2

44*22 412-4 4*4 5 fin 
cor. vol. (Observa
ciones 4 4‘20); 4 4‘25 
4 4‘40-20-42 4 [2-45 

4 4*35-47 4 ¡2 íin 
próx. vol. (Obser- 

. . . . . ¡ : . vaciones 44‘30).
Idera extérior ál 3 pqr 4 0 0 . . . .  . ,  44*55 44*50-40
Billeteá hipotecarios del Banco de España

segunda série .............................     403 0j0 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 400|

interés anual.................................. 64 0|0 60*75-59*80-59 0j[0
no publicado. 60*50 58*50

ídem id., segunda emisión.  ............. .. 64‘00 »
no publicado. 60*50 »

en cantidades pequeñas.. 64 0¡0 »
Resguardos al portador de la Caja dé De- .

pósitos..................................... .. 79 ÓfO »
Cédulas hipotecarias del Banco‘Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anüálVcupon seüié'MíM y ámórti- '
zables5én 50' años..   ............... -  » 96*50

QMigációnes generales po-r ferro-carriles,
de í.OOd r s ., de 4 .° de Julio de 4 S74  » 27*40-26*75

Idem id. de 4.° de Diciembre de 4874............  » 25*50-26 ’
Idem id., emisiones de 4875..  .................  » 26 0iÓ-25¿S5-75u

26*25'
no publicado. 25‘75 26 0\0-

Idem id. nuevas de 4876 . ......... ................. 26*35 »
«o publicadoJ 25*1)0 »

Acciohés déíBáñeo de EspáñaVl. . . . . . . . . .  » 4 82 0¡¡0
* i ; ,v : no/puWietim. IS^SO1 482‘50>483 é¡0
Obligaciones del Timbre, de 9 por 4 00 de ;r .

ínterésV.V.. . . . . . . . . . . .  ;   ......... .. 403 OjO »

 Cambios oficiales sobre  plazas del Reino.

I © ¿Ñ O . I b EIí B FIG IO . D A K G . B E N E FIC IO

Albacete.. . .  R4 d. | *> L é r i d a . . . . . .  » 4¡2
Alicante;.... » ¡ 4 j2 j Logroño.. . . .  par. *
AlmérfaA.. .  * 3¡8 L u g o . . . . . . . .  4j2
Avila.. . . . . .  par. M á la g a :.... . par. »
B adajoz;.... * 4p4 M a r e r a ..... . * 4¡4
Barcelona... ® , 4j2 O rense..  » 4 {2
Béjaró. . . . . . .  R2 » O v ie d o ;. . . . .  » 4f4
Bilbao.. A . .  » 4]¡4 F a l e n c i a » 4¡2
Bürgos.í;.-. i'. » 3j8 P a m p l o n a . .p a r .  »
Cáceres  » 4j4 Pontevedra.. » 4 [4
C á d iz . . . . . . .  » 3y4 Salamanca.;. » 4y4
Cartagena... » 3t4 San Sebastian » 4y2 d.
Castellón..,. » 4|4 Santander... » 8(4 d.
Ciudad-Real. 4f4 » Santiago..........  » 3y8d.
Córdoba  * B|8 Segovia  * 4y2d.
Coruña'.. . . .  ® 4|2 Sevilla............  » 5y8
C u e n c a ..... 4 » Soria......... 3{4 »
Gerona  » 4 ¡2 Tarragona... » S\h
Granada  * 4¡4 T eruel.... . . .  » 4[8 d.
Guadalajara, R2 ¿ Toledo  »
Raro....................  » 4 Valencia.......... » 3y8
H u e lv a ..... » 4y2 Valladolid.. .  ‘ » 3\4
Huesca  » 4f4 ! Vitoria. . . . . .  » 4y4
Jaén.  ............  » 4 [4 j Zamorá’ . . . . .  » 4[4
L e ó n . . . . . .  par. » ' Z arago za .... » 4y4

Bolsas' extráBjeras,
París 26 A bíul.

/ B por 4 00 exterior á 4S.

( lio 73). . . .........................á 44 3x4.
í 3por 4 0 0 . . . . . . .  á 67‘07 lyS*

Fondos franceses. .  \ 4 412 por 4 00..................    á »
(5  por 4 00......................   á 4 06M 0.

Consolidados ingleses * ......................   á 95 7¡46„

Cambios oñciales sobre plasas estranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*65.
PSirís , á 8 dias vista , 5*07.

D ire cc ió n  g e n e ra l d e C orreos  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recib idos, ayer llovió en la  Coruña.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Abril de 1876.

i TE M PERATURA
alturá y humedad del aire.)

o o i  — -== r = r........------------— : B IR K C G íO H  K SVA9 ®

K ORAS/ o»
j e n  milímé- j , B, r hume,le- T c M *  3el T ieito. del eiel®.

 ..................  tros. ' ta''u- _cido. ' ____ ______________________ _

6 de la m .. 740*44 9‘S 6‘4 ; N. E , . .  B risa . .  Despejadí
9 de la m . . 709‘95 J 49‘4 42‘2 N. E . . .  Calma . Idem.

SÍ  del d ia .. .  708‘07 25‘4 4 3‘9 S. O . . .  Idem . .  Idem.
8 do la t . . .  706‘05 27*5 44‘9 G. S. O. B.* fie . Idem.
6 de la t . . .  704‘59 23‘8 4 3*6 S. O .. . .  Brisa . .  Celajes.
9 de la n . . .  704*42 49‘2 4 4*7 O .  Calm a. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  ............  28*5
Idem mínima de i d .   ..........         8*9

D iferencia.................... ................................ *..............   49*4
Temperatura máxima al sol, á *47 metros de la  t ie rra .   35*9
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l......................      54*7

D iferencia. ............. .................... ................... .. 48‘8
Lluvia en las 2;4 horas en m ilím etros. .....................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia %l de Abril de 1876.

ALT U RA TEM PERA-  DIRECCION 
baroméln-
« í f l » .  F U E R Z A  E S T A D O  ESTADO

¿QCALIMBKS- al nivel del centesi°- del
mar en mi- Males del viente, delcíelo. delamar

límetros. ”

B i l b a o . . . ; . .  766*9 47*3 S. E . . .  B r is a . .. Despejado. Bella.
San tander.. 766*3 4 4*8 N. E . . .  I d e m .. .  Id e m  Idem,
Oviedo  763*2 40*0 N. N .E . I d e m ...  Cási desp.0 »
Coruña (7 h.) 766*5 43*6 O . . . . . .  » N u b la d o .. Tranq**
Santiago  764*7 45*7 N. E . . .  Calma . .  Despejado. »
Oporto  766*3 4 7*7 O   I d e m ...  Id em  Bella.
L i s b o a . . . . . .  765*8 49*4 O. S. O. I d e m .. .  Idem  Idem .
B a d a jo z .. . . .  » 4 7*8 E . .  B r is a . . .  Idem   »
S.Fern. (7 h.) 766*4 4 8*4 E  I d e m .. .  Idem  Tranq.ft
Sevilla  764*6 23*0 O  » Idem   »
T arifa  764*2 49*9 » » Idem  Rizada*
Granada  767*4 48*2 S. O . . .  B r is a . . .  Id em   »
C artagena... 766*8 4 4*5 S  I d e m .. .  Id e m  Bella.
Alicante  765*7 ‘23*0 S  ídem . . .  Id em  Tranq.*
M urcia  765*6 24*2 O. N. O. Idem . . .  Cási desp.0 »
V a le n c ia .... 765*4 24*0 O  C a lm a .. Despejado. »
Palm a. . . . . .  » » » » » »
B arcelona... 764*4 47*0 S. O . . .  C a lm a .. Despejado. Tranq.*
Zaragoza.. . .  » 43*6 N. O . . .  B risa. . .  Idem . . . . .  o»
S o r ia .   763*4 44*2 N . . . . . .  Calm a. .  Id em   »
B ú r g o s . . . . . .  766*8 ; 4 6*4 » » Id em   »
Valladolid... 768*7 47 0 N . E . . .  B r is a . . .  Id em   »
Salam anca.. 765*4 48*4 N. O . . .  C a lm a .. Id em   »
Madrid  .765*7 4 9*4 N. N. E. ídem . . .  Id em   »
Escorial r 766*3 . 4 7*8 N -O A . I d e m .. .  Cási desp.0 »
Ciudad-Re ál. 767*2 20*0. N. O . . .  I d e m .. .  Despejado. »
A lb ácete .. . .  766*8 l 48*5 O . . . . . .  B risa. . .  N u b o so .. .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carné de vaca, de 44 á46 pesetas la arroba, de 0'59 á 4 la li
bra, y á 4*84 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*04 el ki
lógramo.

ídem dé ternera!; de 4 á 2 pesetas la  libra, y de 2*47 á 4*34 el kiló
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y á 4*04 el kiló
gramo.

Tocino añejo, dé 49 á20 pesetas la arroba; á 0‘8f la libra, y  á 4*76 
el kilógramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de 
í ‘25 á 3*80 el kilógramo.

Pande dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, d e6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  
de 0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib r a , y  
áe 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4 *26 á 4 *89 el kilógramo.
Patatas,á 4*25 pesetasla arroba; de 0 ‘ 06á 0*09Ialibra ,|  de 0*43 

í  0*4 9 elküógraiiió.
Aceite,de 49 á 20 pesetas la  arro b a ; á 0*64 la lib r a ,y  de 45*40 

á 45‘90 el decalitro.
V in o ,d e6*50á 4 0 pésetasla arroba; deO*28 á0*85 elcu artillo ,y  ' 

de 4*55 á 6*93 eldecálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0 ‘ 38pesetaselcuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de- 

eálitro.
Trigo, de 42*75 á 4 5*25 pesetas la fanega, y de 23*07 á 27*60 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 44*76 á 43*57 el 

hectolitro.

N o ta . Reses degolladas en el  dia de ayer.—Vacas, 446.— Carne
ros, 96.— Corderos, 576.— Terneras, 69.— T otal, 887.

Su peso en lib r a s .. .  86.882.— Idem en kilógramos. . . .  3S.S37.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

fUNTOS DE RECAUDACION. P ta $ .C ¿n té. PUNTOSDE RECAUDACION. P ta t .C é ñ U .

Toledo...................     3.854*28 Pozos de n ie v e .. . . . .  »
Segovia  ...........  4.671*90 Fábricas de cerveza:
Norte    ............ 4 8.583*53 primera quincena.. »
Bilbao ___  4.64 6*80 Mataderos I . .  -4 0.944*35
Aragón  . 4.976*44
Valencia  8.559*43  —
Mediodía... . . . . . . . . . .  4 9.444 ‘82 Total. . . . . . .  61.648*92
Correos............................  36*40

Loque seanunciaalpúblico parasuconocimiento.
Madrid 27 de Abril de 4 876. = E 1  Alcalde, A. Conde de Heredia- 

Spínola.

PAITE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—S. M. el R e y  y S. A. R. el Príncipe de Gales salieron ayer por la mañana en tren especial á visitar la Imperial Toledo. En la estación de aquella, capiia1 les esperaban dos carruajes de la Casa Real. El Mayordomo mayor, Sr. Marqués de Alcañices, acompañó á los Regios viajeros, que regresaron por la tarde á la Corte, después ele visitar detenidamente los monumentos más principales de Toledo. ___
Mañana sábado se verificará la inauguración de la temporada en el teatro y Circo clel Príncipe Alfonso con la popular zarzuela Pepe-Hillo, estando invitados S. M. el 

R e y  y SS. A A: la Serma. 3ra. Princesa de Asturias y el Príncipe de Gales. El lunes próximo se verificará una variada función para la salida de los primeros actores señores Arderíus, Rosell, Suarez y la primera bailarina señorita Guerrero, y el miércoles se estrenará la zarzuela en tres actos Rosicler y Tulipán. El teatro del Sr. Arderíus
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promete ser el punto de reunión de toda la buena sociedac 
durante la temporada de verano.

D. Francisco de A. Darder y Llamona acaba de publica] 
en Barcelona un útilísimo folleto, cuyas indicaciones debei 
tenerse en cuenta, y muy especialmente en la estación de 
año en que entramos. Titúlase Hidrofobia. Su definición; s i  
nonimiu, síntomas, etiología, contagio, tratamiento, anato- 
mía patológica, policía sanitaria y rabia muda. Agradece' 
mos al autor el ejemplar con que nos ha favorecido.

Con el título de La prensa taurómaca ha empezado é 
publicarse en esta capital un nuevo periódico que dirige 
D. Mariano Domingo de la Peña, y que, como su título in
dica, se halla consagrado exclusivamente á reseñar las fun
ciones de toros, y explicar ó discutir las diferentes suertes 
del toreo.

La Sociedad Histológica de Madrid celebrará la solemne 
apertura de la Escuela práctica de Histología, experimen
tación y análisis, el domingo próximo, á la una de la tar
de, en el paraninfo antiguo de la Universidad Cetatral. El 
Secretario general ,D. Gregorio Saez y Domingo leerá la 
Memoria de los trabajos de la corporación en el año  ̂ante
rior, y uñ discurso doctrinal el Presidente D. Andrés del 
Busto y López.

Está llamando la atención del público el folleto que 
acaba de dar á luz el Sr. D. Alejandro Olivan con el título 
Be locuciones viciosas y de la filosofía flamante, segundo y 
último artículo. La decisión con que en él se atacan y pul
verizan los modernos sistemas filosóficos ingleses y alema
nes, sus tendencias á la irreligión y su impulso hacia la 
disolución social, así como la corrección del estilo en el au
tor y sus oportunas punzadas satíricas, ofrecen1 una prove
chosa y amena lectura, que ha hallado la más cordial aco
gida entre los hombres de juicio y buenos sentimientos.

Hemos recibido un opúsculo delSr. D. Andrés Borrego, 
que contiene los Principios' constituyentes aplicables á la 
reforma de los abusos, hijos del atraso de nuestra educación 
política, y exposición de la legislación apropiada á preparar 
una organización conforme á los intereses y di carácter de 
la Nación. ,T -

R E V Í S T A  B I B L I O G R Á F I C A .

E pisodios N acio na les , de D. Benito Perez Galdós.—Segun
da série.—Tomo primero, El equipaje del Rey José.—To
mo segundo, Memorias de un cortesano de 1815.—Tomo 
tercero, La segu/ndá casaca.

El género de novela á que consagra el Sr. Perez Galdós 
sus excelentes trabajos literarios ha merecido en más de 
una ocasión mis sinceros y entusiastas elogios.

Convertir la novela en exacta y agradable pintura de 
los sucesos más culminantes de la historia pátria; agregar 
al interés de la historia el interés de una acción, fiel reflejo 
de aquella, es lograr la confección de un cuadro que sirva 
de modelo al novelista, de solaz y admiración al literato, 
de útil complemento al historiador y de profundo é i supor
tante estudio al hombre político.

Las novelas del Sr. Galdós son notables por su brillan
tez narrativa, por el luminoso, detallado y característico 
estudio de costumbres que constituyen, y por la prepara
ción hábil y enlace sorprendente de los sucesos que forman 
una série cíe cuadros admirables y de saludable enseñanza.

El equipaje del Rey José es una de las obras más aca
badas que han salido de la discreta pluma del Sr. Perez 
Galdós. La huida á Francia del Rey intruso José i; las pe
ripecias sufridas por aquel inmenso equipaje, en que trató 
de empaquetar el fugitivo Monarca todo cuanto era sus
ceptible de conducción y arrastre; tal es el objeto primor
dial de la nóvela, la base de su histórico argumento.

Pero el patriotismo y el valor español no pudo el ex
tranjero guardarlos bajo la llave de un cofre, y ellos solos 
bastaron para impedir traspusiese la frontera el convoy, 
inmenso fruto de una rapiña insaciable.

Con mano maestra dibuja y perfila ■ el autor los t i
pos del patriota y el afrancesado, y con vivos colores y 
palpitante verdad describe los pasajes más importantes de ■ 
la novela; sobre todo al final de la misma la sangrienta 
batalla que pone en precipitada fuga al soberano francés 
que á uña de caballo corre á encontrar salvación en su 
país; y queriendo haberse llevado á Francia todas las ri
quezas de España en un equipaje monstruoso, se queda sin 
el equipaje propio y salva su vida milagrosamente.

La conclusión de la guerra de la Independencia se en
cuentra perfectamente bosquejada, y á nádie se oculta el 
profundo pensamiento que denuncia, sangrienta y doloro
samente, el final de la obra.

Tras la guerra muerta ya y extinguida de la Indepen
dencia, hace asomar su faz lívida, sangrienta y espantable 
á la guerra civil: concluye la guerra con el extranjero, y se 
inicia la lucha fratricida de los españoles entre sí. Aquellos 
dos hermanos que se odian y se desafian y se matan sobre 
el mismo campo de batalla, aun caliente con la sangre re
dentora de una esclavitud indigna; aquel cuadro mudo, 
sombrío, desgarrador en que sólo se respira el odio de los 
dos hijos del guerrillero Navarro; aquella copia viva y des
carnada de la muerte de Abel; aquella imitación horrible 
del crimen de Cain, impresionan fuertemente el ánimo, in
vaden el corazón de negra tristeza, oscurecen la imaginación 
con las sombras del dolor, y hacen vislumbrar el gérmen de 
los funestos desastres que desde aquella época vienen pe
riódicamente verificándose en nuestra patria con la repro
ducción de insensatas luchas intestinas.

En las Memorias de un cortesano de 1815 el cuadro ha 
cambiado por completo; y á la pintura cíelos combates y

¡ de los grandes sucesos reemplaza la política menuda, la 
intriga, las artes puestas en juego por las camarillas para 
repartirse los honores y los cargos públicos. El novelista 
ataca con desembarazo épocas y personas tan cercanas á 
las nuestras, que en ocasiones teme el lector que toda la 
prudencia del literato sea escasa para llenar su cometi
do; pero el Sr. Perez Galdós narra con tal delicadeza, que 
apartando el ánimo de los lectores de nombres respetables 
y detalles históricos de sensible recuerdo, le permite fijarse 
en la figura del protagonista, el osado cortesano, que sin 
más méritos que su astucia ni más apoyo que su desen
frenada ambición sirve torpemente á todas las vanidades, 
y > concibe los más abominables é impuros proyectos para 
asegurar su influencia en la Corte y su conservación en el 
poder. El período del absolutismo presta ocasión al nove
lista para el retrato de personas que ejercieron funesta in
fluencia en la grandeza de nuestra patria; y si bien la fábula 
novelesca se resiente de pobre y poco interesante, el cuadro 
político se desarrolla con severos y sombríos colores, de - 
jando penosa impresión en el ánimo al recordar que la 
novela- y la historia se confunden en su libro, y que gana 
en verdad la segunda cuanto pierde en encanto la primera.

De cortesano del poder á cortesano del pueblo no suele 
mediar gran distancia, y en el libro del Sr. Galdós aparece 
esta nueva fase de la vida de su protagonista. La segunda 
casaca señala dos sucesos que precedieron al levantamiento 
de Riego, y en los que tanta parte tuvieron las sociedades 
secretas de aquella época, en cuyas deliberaciones y tra
bajos inicia el novelista á los lectores. La acción dramática 
se desarrolla con nuevo vuelo en este tomo, y los caracte
res de algunos personajes se dibujan vigorosamente, ha
ciendo recordar otros de la primera série de la obra, que 
bastaron por sí solos á conceder la importancia que el au
tor merece. "

El laborioso empeño del Sr. Galdós sigue, pues, su 
marcha, y la novela verdaderamente histórica se empieza 
á conocer. ¡ ^ ,

El eco de los cantares, por Liborio C. Porsét y Mário Gon
zález de Segovia.—-Madrid, 1876.

Con verdadero placer señalo la aparición del libro cuyo 
título precede á estas lindas. Y no precisamente porque su 
mérito absoluto requiera incondicional elogio y sino por la 
tendencia que entraña el carácter literario del mismo y las 
teorías que sus jóvenes autores exponen en el prólogo del 
libro. Apartándose de la costumbre harto generalizada de 
los prólogos de mano ajena, los autores han preferido ex
plicar en una carta dirigida á D. Antonio de Trueba la ra
zón de su libro y el carácter del mismo, justificando la 
elección de su título y el cultivo de un género literario en 
que supo dar la norma y crearse una justísima reputación 
el cronista de Vizcaya. Jóvenes los Sres. Segovia y Porset, 
se^apartan con notable juicio de la rutinaria desesperación 
é incredulidad de otros poetas, y tienen á gala consignar la 
profunda fé de sus poesías, siguiendo discretamente el ca
rácter de los cantos verdaderamente populares. Revelan á 
veces aquellos profundos dolores y amorosas cuitas; pero 
sus autores no tienen la vulgaridad de renegar de la vida 
al penetrar en ella. En cambio el amor, y esto es más jus
tificado, constituye el fundamento de la mayor parte de 
sus composiciones; porque el amor, como consignan Por
set y Segovia, es la mejor y más sólida base de la felicidad. 
El eco de los cantares, por su discreción, su juicio y el en
canto de sus poesías, merece lugar muy distinguido entre 
las publicaciones modernas. Tal vez le falte algún mayor 
colorido en el retrato de las pasiones populares; tal 
vez los autores no han podido identificarse con el pueblo, 
con ese pueblo que en cuatro versos, faltos cási siempre de 
sintaxis, improvisa un poema modelo de sentimiento y de 
verdad; pero la tendencia del libro es acertada y laudable, 
y sus autores se encuentran en buen camino. No se aparten 
de él y su triunfo será seguro.

Biblioteca de la mujer.—(J. y A. Bastinos, editores. Bar
celona).—Tomos I, II y III.
Los infatigables editores de Barcelona, Sres. Bastinos, 

de muchas de cuyas últimas publicaciones habré de hablar 
en ruis próximas revistas, han dado á la estampa una série 
de obritas que seguramente han de lograr merecida y 
grande aceptación. La Biblioteca de la m ujer, aquí donde 
tan escaso es el número de los trabajos consagrados á enal
tecer á la muj er bajo el punto de vista m oral, responde á 
una necesidad verdadera y apremiante en la sociedad mo
derna: lo preciso, lo indispensable es que los libros que 
formen dicha biblioteca respondan siempre, como los tres 
ya impresos, á la excelente idea de los editores. El tomo I 
lo constituyen cuatro discursos leídos por el Presbítero 
D. Eduardo María Vilarrasa en diferentes funciones lite- 
rario-religiosas en honor de Santa Teresa de Jesús, y tratan 
de La Dignidad, La Educación, La Fé y la Economía de la 
mujer según el cristianismo. El tomo II , escrito por Don 
José de Manjárrés, lo forma una Guia de señoritas en el 
gran mundo, y en él se avaloran y detallan las cualidades 
morales y físicas que deben adornar á la mujer en su ju 
ventud, el período más peligroso de la vida. El tomo III, 
de Doña Pilar, Pascual de San Juan, trata de Los deberes 
maternales, en forma de cartas morales de una Maestra á 
una madre de familia. Precédelos otra carta de Fernan- 
Caballero, y en todas ellas se establecen saludables precep
tos que las madres no deben olvidar si han de dirigir acer
tadamente á sus hijos desde la infancia hasta el matrimo
nio, La Sra. Pascual de San Juan, á quien tantas obras 
discretas debe la niñez, trata profundamente todos los pun
tos que se relacionan con el tema de su libro ; consigna la 
importancia de la misión m aternal, los errores que se co
meten frecuentemente en la educación primera, la pruden
cia que el trato con los niños requiere, premios y castigos, 
elección de Maestros y de libros , enseñanzas necesarias y 
perjudiciales, el lujo, la caridad, el amor en la adoles
cencia y la elección de esposo en las jóvenes. Todos es
tos puntos, tratados con la autoridad y recto criterio de la 
au to ra , hacen de su folleto un completísimo tratado de 1 
educación y una guia útilísima para las madres,

Tratado de administración y contabilidad fiw tjl, arregla
da d las condiciones de la labranza española , por Don 
José de Hidalgo Tablada.— Segunda edición, aum en
tada con nuevos datos.—Cuesta, editor, 1876.

No es suficiente al labrador, según establece el Sr. H i
dalgo Tablada en la introducción de su libro, la habilidad de 
hacer producir su hacienda con inteligencia y laboriosidad:' 
son necesarios orden], economía, método ; en una palabra, 
administración y contabilidad perfectamente organizada!

Pocos son los labradores que llevan y perciben las in
mensas ventajas de su establecimiento, siquiera sea este 
vulgar é incompleto.

Ofrecer un medio sencillo de llenar tan importantes ne
cesidades, sin más esfuerzo que el de sujetarse á un simple 
formulario, es hacer un verdadero servicio á la agricultura 
pátria y á los intereses particulares de los que á ella se de
dican.

Este libro, al cual acompaña un cuaderno con los mo
delos más detallados que sobre el particular pueden confec
cionarse, tiene la ventaja de ser aplicable á la industria 
agrícola en todas sus esferas, hasta en la más pequeña y 
reducida.

La utilidad  de esta obra no puede ser mayor, dadas las 
circunstancias de nuestro personal agrícola, cuya misión 
administrativa y de mera contabilidad abrevia y facilita 
de un modo notable.

Guia del contratista de obras y servicios públicos, por 
D. Ricardo Marcos y Bausá.—Madrid, 1876, imprenta 
de Cuesta.
El Sr. Márcos y Bausá, reputado Arquitecto y autor de 

obras didácticas apreciables en sumo grado, no ha inten
tado, en la que me ocupa,— según modestamente consigna 
en su prólogo,— formar un tratado de derecho adminis
trativo respecto á la contratación de obras y servicios pú
b licos/sino  ordenar metódicamente las leyes, decretos, 
órdenes y sentencias que forman la doctrina legal de dichos 
servicios para que, consultados fácilmente por las personas 
que en ello tienen interés, no incurran en responsabilidad 
que puede serles gravosa y aun funesta en ocasiones. A este 
trabajo, de utilidad notoria, acompaña el no ménos impor
tante de los comentarios y aclaraciones con que el señor 
Bausá completa el texto legal, íntegro este cuando su im
portancia lo reclama, trascrito en parte ó extractado 
cuando el carácter de las disposiciones lo permite, sin per
juicio déla  necesaria referencia al tomo de Gacetas ó de 
la Colección legislativa en que primeramente *e hubieren 
publicado. Siendo conveniente á los contratistas conocer 
el procedimiento especial y los trámites que han de se
guirse en las cuestiones á que esta clase de contratos pue
den dar lugar en la práctica, tanto en primera instancia 
como en la vía contencioso-administrativa, el autor de la 
Guia consagra algunos capítulos de la misma á exponerlo 
ligeramente, con lo cual, y la inserción de las sentencias del 
Consejo de Estado y Tribunal Supremo que constituyen la 
jurisprudencia establecida sobre la materia, el libro del se
ñor Bausá responde á todas las exigencias y satisface todas 
las necesidades de los contratistas. Para hacer más fácil la 
consulta de los textos legales, acompaña al libro un índice 
cronológico de los mismos.

Es de creer que el éxito de la obra corresponda á su in
discutible utilidad.

M. Ossorio y B e r n a r d .

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE  1876.. — AGOTADA LA EDICION
Df de la misma, no podrán servirse los pedidos que se hagan desde 
esta fecha.

P LANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.-—-FORMA UN CUADRO
•L de cerca de un metro, que contiene la planta baja y general del edi
ficio con su explicación, una vista general del mismo, una proyección 
vista por su fachada más notable, y una reseña histórica con datos cu
riosísimos.

Se vende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la librería de Bailly- 
Bailliére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y en la Centra!, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al 
mismo precie, en casa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 42.

A provincias y el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y demás que quieran encargarse de su venta, 

tanto en provincias como en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial.

S A N T O S  D E L  D I A .
San Prudencio, Obispo, y San Vidal, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan 
de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —No hay función.

T e a t r o  d e  A p o l o . —A las ocho y media.—Turno impar.—La 
beata de Tafalla.—Abogacía de pobres.—Brahma, baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a —A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 4 3 de abono.—Turno 3.° impar.—Adriana Angot.

Teatro del Prícnipe Alfonso.— (Commñía Arderius.)—
A las ocho y meclia.-^Funoion de inauguración, 4.a de abono.-- 
Turno impar.—La popular zarzuela en cuatro actos y seis cua
dros, titulada Pepe-Hillo.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . —A las nueve.—Función 4 3 de abo
no.—-Turno 4 .°—Una casa sin comedor.—Servir para algo.—An
dese V. ’con bromas.—Él teatro moderno.

Teatro de V ariedades—A las ocho y media.—Bodas m u l
tas.—Antes y  después.—En perpetua agonía.

T e a t r o  d e  E s l a v a . — A las ocho y media.—Un teatro en el in
fierno. —  El infierno á la española.—La sartén y el cazo.— Paco 
Manuela.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n —A las ocho y media.—El barberiUo de Lavapiés.


